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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serenísima 
Seáora Princesa de Asturias continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Albacete y el Juez de 
primera instancia de Almansa, de los cuales resulta:

Que por Reales órdenes de 4 de Setiembre de 1875, dic
tadas de conformidad con lo dispuesto en los decretos 
de 18 de- Julio de 1874 y de 29 de Junio del año siguiente, 
jse mandó ai Alcalde de Cándete embargar todos los bienes 
que en el mismo pueblo poseían Doña Teresa Navajas y 
D. Jáime Albalat , calificados como carlistas:

Que verificado el embargo, y no habiéndose presenta
do proposiciones para arrendar las fincas rústicas en la 
subasta celebrada al efecto de orden del Gobernador, auto
rizó este ai Alcalde para que otorgase por sí contratos de 
arriendo, lo cuál efectuó con tres distintos vecinos del pue
blo; pero al llegar la época de la recolección de frutos, de
seoso el Alcalde de que quedasen bien determinadas cuáles 
eran las fincas embargadas, hizo que dos criados ó depen
dientes de Doña Teresa Navajas y D. Jáime Albalat con
curriesen á designarlas sobre el terreno; y como dichos 
criados incluyesen equivocadamente entre las fincas em
bargadas tres que, según se vió después, pertenecen á Don 
Francisco y D. Emigdio Albalat , hijos y hermanos respec
tivamente de ios dueños de aquellas, se cogió el fruto de 
todas, ingresando su importe en la Administración eco
nómica de la provincia:

Que con motivo de estos hechos se presentaron en el 
Juzgado de primera instancia de Almansa con fecha 81 de 
Agosto de 1-876 tres interdictos de recobrar á nombre de 
D. Francisco y D. Emigdio Albalat contra los tres arren
datarios de las fincas de que se ha hecho mérito por con
siderarlos como despojantes de la posesión tranquila que 
los actores venían disfrutando en dichos prédios, cuya 
propiedad adquirieron por herencia de su padre:

Que admitidos los interdictos y sustanciados sin au
diencia de los despojantes, recayeron los correspondientes 
autos restitutorios, que fueron llevados á ejecución; y en 
este estado, el Gobernador de ,1a provincia, á instancia del 
Alcalde de Caudete, requirió de inhibición ai Juzgado 
alegando que los promovedores de los interdictos se halla
ban en armas, tomando parte en la rebelión carlista, cuan
do se verificó el embargo de las fincas pertenecientes á la 
madre y hermano de dichos interesados; y por tanto, con 
arreglo á las disposiciones de Junio y Julio de 1875, 
pudieron y debieron ser comprendidas en dicho embargo 
lastres fincas que son objeto de los interdictos propues
tos: que el haber quedado excluidas del embargo se debia á 
la ocultación maliciosa de bienes de que habla el art. 11 
de la Real instrucción de 14 de Julio de 1875; y por últi
mo, que contra los acuerdos dé la Administración en asun
tos de su competencia no proceden los interdictos poseso
rios; y citaba el Gobernador en apoyo de su competencia 
el decreto de 18 de Julio de 1874, el Real decreto de Junio 
de 1875, la instrucción de 14 de Julio del mismo año y el 
artículo 84 de la ley municipal:

Que el Juez sustanció el incidente; y de conformidad 
con el dictámen del Promotor fiscal, acordó inhibirse del 
conocimiento del negocio; pero apelado este auto por parte 
de los actores en el interdicto, la Sala de lo civil de la Au
diencia de Albacete, separándose del dictámen fiscal, revo -

có el auto apelado y sostuvo la competencia de la juris
dicción ordinaria, teniendo en consideración que aparece 
demostrado de un modo concluyente que las tres fincas á 
que se refieren los interdictos entablados, ni se mandaron 
embargar, ni fueron incluidas en las diligencias de los em
bargos practicados á Doña Teresa Navajas y D. Jáime Al
balat, y por lo tanto no puede sostenerse que sobre las fin
cas en cuestión recayera providencia alguna administra
tiva con anterioridad á la presentación de los interdictos; 
y citaba la Sala, en confirmación de su razonamiento, las 
mismas disposiciones invocadas por el Gobernador, y ade
más el art. 63 del reglamento de $5 de Setiembre de 4863: 

Que el Gobernador, de conformidad con el parecer de 
la Comisión provincial, insistió en el requerimiento, re
sultando el presente conflicto que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 692 de la ley de Enjuiciamiento civil, que 
confia exclusivamente á la jurisdicción ordinaria el cono
cimiento de Jos interdictos:

Visto el art. 84 de la ley municipal reformada por la 
de 16 de Diciembre de 4876, que prohíbe á los Tribunales 
d© justicia admitir interdictos contraías providencias que 
dicte la Administración en los asuntos de su competencia : 

Considerando:
4.° Que así el Alcalde de Caudete como el Gobernador 

dé la provincia reconocen y afirman q îe ál decretar y efec
tuar el embargo de los bienes pertenecientes á í)oñá Tere
sa Navajas y D. Jáime Albalat no se hizo expresión de nin
guna de las tres fincas rústicas sobre que versan los inter
dictos propuestos por D. Emigdio y D. Francisco Albalat:

2.° Que si bien poco tiempo después de la diligencia 
del embargo, y con motivo de no aparecer bien determi
nadas las fincas que fueron objeto de aquella medida, se 
estimaron á causa de una designación equivocada com
prendidos en ella los tres prédios á que se refieren los in
terdictos, no resulta que la Autoridad administrativa acor- 
da.se después con las formalidades debidas que el embargo 
se hiciera extensivo á los expresados prédios por hallarse 
sus dueños en circunstancias idénticas á las de los otros 
propietarios de bienes embargados:

3.° Que en atención á no haber precedido acuerdo ni 
providencia alguna de la Administración que pueda legi
timar los contratos de arrendamiento celebrados por el 
Alcalde de Caudete con relación á las tres fincas cuya po
sesión ha sido reclamada por medio del interdicto, falta el 
fundamento esencial y necesario para que, según el artícu
lo 84 de la ley municipal, deba estimarse improcedente la 
via intentada;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  CastU iU».

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.
Excmo. S r .: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 

del expediente instruido en este Ministerio con motivo de 
una instancia en que D. José de Cadenas y Elias, como 
apoderado del Duque de Abrantes, solicita la conversión 
de dos cargas de justicia, una de 5.291 pesetas 58 cénti
mos, procedente de oficios y .derechos enajenados, que fi
gura á favor de este con el núm. 41 del art. 1.*, capítu
lo 1.°, Sección 4.a del presupuesto de obligaciones genera
les del Estado, y otra de 13.750 pesetas por recompensa de

servicios, que figura también á nombre del mencionado 
Duque con el núm. 6 del capítulo i.°, art. 6.° de la indi
cada Sección, importantes en junto 19.041 pesetas 58 cén
timos anuales, comprometiéndose á ceder al mismo el 25 
por 100 de la expresada renta :

Resultando del informe de la Dirección general de la 
Deuda pública que de las dos mencionadas cargas, la de 
5.291 pesetas 58 céntimos la componen cuatro que el re
ferido Duque cobraba en diferentes provincias, de las cua
les sólo una, que figuraba en la de Logroño con el núme
ro 291 por 3.613 pesetas 25 céntimos, ha sido declarada 
subsistente por órden de este Ministerio, fecha 14 de Abril 
de 1871, con arreglo á la legislación vigente; hallándose 
las otras tres de la misma procedencia pendientes del jui
cio de revisión, así como la de 13.750 pesetas de que que
da hecho mérito: *

Visto el art. 1.° adicional de la ley de 21 de Julio y la 
de 9 de Enero últimos, que autorizan al Gobierno para con
certar con los perceptores la conversión de las cargas de 
justicia :

Y considerando que esta conversión se ha concedido 
ya á otros interesados;

S. M ., de conformidad con lo informado por la Direc
ción general de la Deuda pública y Asesoría general de 
este Ministerio, y de acuerdo con el Consejo de Ministros» 
sé ha servido autorizar la conversión de Ja indicada carga» 
y disponer que esa Dirección entregue al Duque de Abran- 
tes 90 bonos del Tesoro con el cupón corriente, cuyos inte
reses al 6 por 100 anual importan 2.700 pesetas, en equiva
lencia de las 2.709 pesetas 94 céntimos á que asciende el 
75 por 100 de la mencionada carga de justicia ; debiendo 
abonarse además al interesado en metálico al precio de 
cotización del dia anterior al en que se realice la conver
sión el valor de las 165 pesetas 66 céntimos que recibirá 
de menos en capital de bonos por las 9 pesetas 94 cénti
mos, diferencia entre los . intereses de los mismos y el 75 
por 100 de la carga de justicia cuya conversión se dispo
ne ; en la inteligencia de que, al realizarse esta, el Duque 
de Abrantes otorgará á favor del Estado escritura, carta 
de pago ó cancelación de la mencionada carga que queda 
extinguida, consignando la cesión de las 903 pesetas 31 
céntimos á que asciende el 25 por 400 do la renta anual 
de la misma, y reintegrar además las cantidades que al 
verificarlo' hubiera percibido por devengos posteriores al 
31 de Diciembre último, toda vez que ha de recibir los bo
nos con el cupón corriente.

De Real órden lo digo á V. E. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de Mayo 

* de 1877.
BARZAN ALLANA

Sr. Director general del Tesoro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
Vista la consulta que por conducíó del Gobernador de 

la provincia de Castellón ha dirigido á este Ministerio la 
Comisión provincial acerca de si en el presente reemplazo 
pueden ser admitidos como sustitutos, con arreglo al ar
tículo 16 de la ley de 10 de Enero último, los que sin ser 
parientes dentro del cuarto grado se hallen sirviendo en la 
reserva ó disfrutando de licencia ilimitada, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido á bien resolver afirmativamente 
la indicada consulta, y declarar en su consecuencia o^e 
el expresado artículo autoriza la sustitución, bien por 
medio de parientes hasta el cuarto grado ixiclusive que 
reúnan las condiciones prevenidas en el cap. 16 de la ley 
de 30 de Enero de 1856, bien por cambio de situación en
tre activo, licencia ilimitada ó reserva, cambiando recí
procamente de obligaciones y compromisos el sustituto y



el sustituido, aunque no sean parientes, prévio reconoci
miento de aptitud física del primero; cuyos dos medios de 
sustitución podrán utilizarse ante las Comisiones provin
ciales únicamente dentro del termino señalado en el ar
tículo 147 de Ja citada ley de 30 de Enero, así por los mo
zos llamados á cubrir cupo, como por los que resulten ex
cedentes del mismo en el actual reemplazo.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, el 
de esa Comisión provincial y demás efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 13 de 
Junio de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en única 
Instancia, entre partes, de Ja una el Licenciado D. Juan 
de Dios Hernández, á nombre de D. Francisco López y 
Yelazquez, y el de igual clase D. Angel Tutor y Sanz, por sí 
y  á nombre de D. Yicente Raez y Yargas, demandante, y 
de la otra la Administración general, dem andada, repre
sentada por mi Fiscal, y en concepto de coadyuvante de 
la misma el Licenciado D. Luis Diaz Cobeña, en represen
tación de la Sociedad de Riegos del Valle del Guadiana, 
sobre la autorización que á esta se hizo de extender á 
24000 hectáreas de terreno la facultad que tiene de regar 
con las aguas del canal titulado del Gran Prior de la Orden 
de San Juan de Jerusalen :

Visto:
Visto el expediente gubernativo á instancia de D. F ran

cisco López Yelazquez, del que resu lta :
Que en 24 de Abril de 1875, acudió este interesado al 

Gobernador civil de Ciudad-Real, con escrito en que m a
nifestaba que tenia el propósito de construir un canal de 
riego que denominaba de Ruidera, derivado de las lagu
nas del mismo nombre, con las aguas que de ellas manasen 
y los aumentos que resultaran por efecto de las obras que 
proyectaba, respetando todos los derechos adquiridos, y 
al mismo tiempo se proponía sanear varias de las lagunas 
citadas y la vega del alto Guadiana desde Ruidera hasta 
el molino de Santa María, encharcada y perdida para la 
agricultura; y pidió que se instruyera el oportuno expe
diente conforme á la ley de Canales de riego de 20 de Fe
brero de 1870 y al reglamento para su ejecución de 20 de 
Diciembre del mismo año, y al efecto presentó dos ejem
plares del proyecto y presupuesto de las obras :

Que el Gobernador hizo insertar la declaración en el 
Boletín oficial de la provincia con la lista de los propieta
rios de los terrenos por donde habia de atravesar el canal, 
concediéndoles el plazo de 30 dias para que usasen de su 
derecho; habiéndose presentado varios opositores :

Que la Junta de Agricultura, Industria y Comercio y 
el Ingeniero de la provincia informaron favorablemente, y 
la Comisión provincial emiFó dictamen expresando que se 
habian llenado todos los trámites legales; que el proyecto 
no podia ser más laudable , y que su ejecución reportaría 
muchos bienes, pues que sería tan grande la importancia 
que adquirieran las comarcas regables, que al cabo de 
pocos años se verian renacer los pueblos abatidos y casi 
miserables por las prolongadas sequías y la asoladora pla
ga de la langosta que hace algunos tiempos vienen expe
rimentando :

Que á solicitud de D. Angel Tutor y D. Yicente Raez y 
Vargas aparece haberse publicado en el Boletín oficial de la 
frovincia de Ciudad-Real en 22 de Julio de 1875 el corres
pondiente anuncio en que se expresaba que los menciona
dos sujetos habian pedido autorización para construir un 
canal de riego derivado de las lagunas de Ruidera, desde 
la  Conceja hasta la Colgada, como propietarios que dijeron 
$er de ellas, para utilizar las aguas que resultaren embal
sadas, ya fuera en la vega del Guadiana, ya en la del Az- 
jie r; y á fin de que los que se creyeran perjudicados pu
dieran presentar sus reclamaciones en el plazo de 30 dias, 
se insertó el anuncio con la lista de los pueblos y particu
lares á quienes interesaba:

Q>ue así bien consta que en 16 de Marzo de 1874 otor
garon escritura pública D. Isidoro López Viñas, D. Carlos 
JBocher, D. Cárlos Bonnefond, D. Eduardo Plauehet, Don 
E rnesto Donner, D. Cárlos Lartigue y D. René Ravord, por 
la cual se constituyó la Sociedad anónima de riego del 
Valle de ^Guadiana, que tiene por objeto la explotación del 
canal del (Gran Prior de la Orden de San Juan de Jerusa
len para co/mpletar el sistema de riego dependiente de las 
aguas del aito Guadiana á las lagunas de Ruidera y de 
cualesquiera otros rios cuyas aguas puedan aprovechar sin 
el expresado riego hasta 240C0 hectáreas:

Que D. Cárlos Lartigue y D. Ernesto Donner expresa
ron en instancia de 7 de Julio de 1875 que la Sociedad anó
nima de riegos del Valle de Guadiana, que adquirió Ja pro-
Íiedad del canal y ha gastado sumas considerables, se ha- 

aba dispuesta á emplear otras mayores en promover el 
fomento de la agricultura en aquellas comarcas; y solici
taron autorización para utilizar las aguas del canal del 
Gran Prior:

_Q ue en 2 de Agosto siguiente D. Cárlos Lartigue acu
dió al̂  Director de Obras públicas, manifestando que estaba 
y  está siempre dispuesta la Sociedad á desenvolver por 
completo el gran pensamiento de utilizar todas las aguas 
de Ruidera en beneficio de las llanuras de la Mancha: que 
para ello habia arbitrado fondos, dando en garantía sus 
propiedades y los productos de las mismas; y pidió que se 
determinara el caudal de agua necesario á la porción de
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tierras que llaman Padrón de la Argamasilla, declarando 
las obras que hubiera de hacer para asegurar el riego^ de 
las 24.000 hectáreas con las formalidades que requiere 
la ley;

Y de conformidad con lo expuesto por la Dirección, re
cayó Real orden en 25 de Octubre del expresado año 1875, 
por la que se concedió á la Sociedad anónima de riegos del 
Valle de Guadiana la autorización necesaria para que? sin 
perjuicio de tercero, y prévia la instrucción del expediente 
que previene la ley de 20 de Febrero de 1870 y reglamento 
d ic tad o  para su ejecución en 20 de Diciembre del mismo

1 año, hiciera extensiva hasta 24-000 hectáreas de terreno la 
facultad que tenia de regar con las aguas del canal dei 
Gran Prior de la Orden de San Juan de Jerusalen, resolu
ción comunicada por traslado á D. Francisco López Ve- 
lazquez en 25 de Octubre y publicada en la G a c e t a  de 9 de 
Noviembre:

Visto el expediente contencioso, del que aparece que el 
Licenciado D. Juan de Dios Hernández, á nombre de Don 
Francisco López y Velazquez, presentó demanda en 21 de 
Enero de 1876, y el Licenciado D. Angel Tutor y Sanz, por 
sí y á nombre de D. Vicente Raez y Vargas, la presentó en 
24 dei mismo mes y año pidiendo la revocación de la Real 
orden de 25 de Octubre de 1875:

Que celebrada vista sobre la procedencia ó improce
dencia de la via contenciosa y remitidos al Ministerio los 
informes de la Sala, recayeron las Reales órdenes por las 
que fueron admitidas las dos demandas en cuanto se re
fieren á la preferencia por prioridad de las solicitudes y á 
las faltas ú omisiones en la tramitación de los expedientes, 
pero no respecto al derecho que ostentaban en favor del 
Padrón de Argamasilla y de los dueños de los molinos y 
porcionistas del cáuce del canal:

Que él Licenciado D. Juan de Dios Hernández, á nombre 
de D. Francisco López y Velazquez, amplió la demanda 
insistiendo en su pretensión:

Que el Licenciado D. Angel Tutor y Sanz, por sí y 4 
nombre de D. Vicente Raez y Vargas, hizo lo mismo:

Que emplazado mi Fiscal, interpuso solicitud para que 
se acumularan los autos; y estimada que fue la acumula
ción, pide que se absuelva ála  Administración déla deman
da y se confírme la Real orden reclamada:^

Y que el Licenciado D. Luis Diaz Cobeña, á nombre de 
D. Cárlos Lartigue y D. Ernesto Donner, Administrado
res de la Sociedad anónima de riegos del Valle del Gua
diana, en concepto de coadyuvante de la Administración, 
solicita la desestimación de las demandas y la confirma
ción de la Real ói den impugnada:

Visto el aró. 200 de la ley de 3 de Agosto de 1866, sobre 
el dominio y aprovechamiento de aguas, que en sus párra
fos primero y segundo dice: «No mediando subvención, 
serán preferidos para la concesión los proyectos de más 
importancia y utilidad, y en igualdad de circunstancias 
los que antes hubiesen sido presentados.» «En todo caso 
se fijará en la concesión el máximo cánon que el concesio
nario pueda exigir á los regantes por cada metro cúbico de 
agua.»

Visto el art. 237, en que se determina que las Socieda
des ó empresas al solicitar una concesión de aguas con 
destino á riegos deben acompañar el proyecto de las obras, 
la conformidad de la mayoría de los propietarios de las 
tierras regables y las tarifas del cánon que estos hayan de 
pagar en frutos ó en dinero:

Visto el art. 238, con arreglo al cual en las provincias 
donde deban tomarse las aguas se expondrán al público 
los planos, la Memoria explicativa y el presupuesto de 
gastos con la tarifa del cánon de riego, anunciándose la 
admisión de las oposiciones por término de un mes:

Visto el art. 239, en que se previene que de las recla
maciones que se hicieren se dará conocimiento al peticio
nario de las aguas para que conteste, pidiéndose en seguida 
informes á la Junta provincial de Agricultura para que 
manifieste si es ó no útil el proyecto, al Consejo provincial 
para que exponga si se vulneran derechos adquiridos,, y 
al Ingeniero Jefe de Caminos para que emita su dictámen 
facultativo:

Visto el art. 1.® de la ley de 20 de Febrero de 1870, dic
tando las disposiciones á que ha de sujetarse la concesión ó 
autorización para construir canales de riego y demás obras 
para aprovechamiento de aguas, que dice: «Las personas ó 
Compañías que en adelante se propongan construir cana
les de riego, conforme á la presente ley, darán conocimiento 
de ello á la Administración, presentando el proyecto, pla
nos, Memoria descriptiva y presupuestos de gastos, &e.:»

Visto el artículo 3.®, que prescribe que en las concesio
nes serán siempre preferidos los primeros solicitantes, y á 
falta de estos, los que sigan en prioridad:

Vistos los artículos 3.°, 5.°, 6.°, 7.*, 9.°, 11 y 12 del re
glamento de 20 de Diciembre de 1870 para aplicar la ley 
ántes citada de 20 de Febrero del mismo año, en que des
envolviendo los artículos de la ley, se prescribe minucio
samente cómo han de ser redactados los proyectos, y se 
piden Memorias explicativas de las obras, plano general 
de la superficie regable, presupuesto con resúmen de cu
bicaciones de obras de tierra y fábrica, relación de pre
cios, valoración de obras, gastos de expropiación, obras 
accesorias, acequias de distribución, gastos de dirección, 
lista ó relación de los pueblos y propietarios interesados 
en la expropiación, informe del Ingeniero Jefe de la pro
vincia, anuncio en el Boletín oficial, vista á los peticio
narios de las reclamaciones contra el proyecto para que 
contesten, nuevo informe del Ingeniero Jefe de la provin
cia, informe de la Junta de Agricultura y Comercio, 
informe de la Diputación provincial, informe razonado del 
Gobernador, audiencia indispensable de la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, y preferencia á los pri
meros proyectos presentados cuando sean de igual impor
tancia y conveniencia:

Considerando que la demanda está admitida en este 
pleito sólo en cuanto la Real orden de 25 de Octubre 
de 1875, que la motiva, ha podido perjudicar á los de
mandantes, por lo relativo á la prioridad de sus respecti
vas solicitudes, y por las faltas ú omisiones en la tram i
tación dei expediente de Ja concesión que contiene, según

¡ prescripción terminante de la Real orden de concesión 
de 5 de Junio de 1876:

Considerando que la Sociedad anónima de riegos del 
Valle dei Guadiana, ai pretender la concesión de hacer 
extensiva á 24.000 hectáreas ia facultad de regar con las 
aguas del canal del Gran Prior de la Orden de San Juan 
de Jerusalen, no lo hizo promoviendo al efecto el debido 
expediente, en que hubieran podido cumplirse todas las 
prescripciones de ¡as leyes de 3 de Agosto de 1866 y de 20 
de Febrero de 1870, y las del reglamento de 20 de Di
ciembre del mismo año anteriormente citado, sino que lo 
verificó en exposiciones elevadas al Director general de 
Obras públicas en 7 de Julio y 2 de Agosto de 1875, sin 
antecedente ni comprobante alguno que pudiera servir 
para la concesión que reclamaba:

Considerando que la Real orden de 25 de Octubre 
de 1875, recaída á consecuencia de dichas exposiciones, 
otorgando la concesión de regar 24.000 hectáreas sin nin
guno de los requisitos y trámites prévios que prescriben 
las disposiciones vigentes, no sólo adolece de faltas ú 
omisiones en la tramitación del expediente, sino que ca
rece por completo de él, y no ha podido llenarse ninguna 
de las formalidades prévias y preparatorias que requie
ren las leyes; siendo, por consiguiente, insostenibles: 

Considerando que, ni la cláusula de sin perjuicio de 
tercero, ni la prévia instrucción del expediente prevenido 
en la ley de 20 de Febrero de 1870, ni el reglamentó dic
tado para su ejecución en 20 de Diciembre del mismo año, 
que concede la citada Real orden de 25 de Octubre de 
1875, es bastante para legitimar la autorización que otor
ga, porque según esta misma ley y reglamento previenen, 
el expediente con todos los requisitos en ellos preceptuados 
ha de tener lugar ántes de la concesión, como que ha de 
servir para acordarla ó legitimarla ó no, según su resul
tado; y el perjuicio de tercero es fórmula indispensable en 
todas las concesiones de esta ciase:

Considerando que por falta de los debidos asientos de 
presentación de las solicitudes y del expediente guberna
tivo, respecto á la autorización otorgada en la Real orden 
impugnada por los demandantes no ha podido, como era 
necesario, depurar por la Administración activa cuál 
de los tres proyectos presentados para obtener la conce
sión lo ha sido con prioridad, ni cuál era el grado de im 
portancia y conveniencia que tengan comparativamente, 
condiciones indispensables para fijar la preferencia á fa
vor de cualquiera de ellos;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; el Marqués dé 
Aihaina, D. Servando Ruiz Gómez, D. Félix García Gómez, 
D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan Jiménez Cuenca, Dqn 
José María Bremon, D. Juan de Cárdenas, D. Antonio 
Hurtado, D. Pedro Antonio de Alareon,D. Joaquín Riquel- 
me, D. Estanislao Suarez Inclán, y el Conde de Tejada 
de Valdosera, . ^

4 - i Vengó en dejar sin efecto la Real orden reclamada de 25 
4 de Octubre de 1875, sin perjuicio de que, previos los trá

mites establecidos en las disposiciones vigentes, y seguido 
el expediente en debida forma, se haga en su dia la con
cesión á quien por derecho corresponda.

Dado en Palacio á veinticinca de Mayo de mil ocho
cientos setenta y siete.=ALFONSO. =  El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado 
en audiencia pública celebrada en la Sala de Ío Contencio
so, acordó se tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; se 
notifique en forma á las partes, y se inserte en la Gaceta: 
de que certifico.

Madrid 2 de Junio de 1877.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

Subsecretaría.
Habiéndose denunciado oficialmente á este Ministerio las 

falsificaciones de varios títulos de la Orden de Santa Rosa de 
Honduras, suprimida por los abusos á que han dado lugar 
aquellas, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que
de prohibido desde esta fecha el uso de las insignias de dicha 
Orden hasta tanto se revisan los correspondientes títulos.

Al efecto los interesados deberán presentar en la Subse
cretaría de este Ministerio los diplomas originales y autoriza
ciones que hayan obtenido para usarlas, con objeto de acre
ditar la legitimidad de los primeros y rehabilitar las segui
das si procede.

Es asimismo la voluntad de S. M. que esta disposiciones© 
publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  á  fin de que sea conocida 
de cuantos hayan recibido condecoraciones de la citada Or
den, y de que las Autoridades civiles y militares de la Na
ción puedan impedir el uso de las insignias correspondientes 
á todos los que no se hallen debidamente autorizados, á cuyo 
efecto se insertará oportunamente en el periódico oficial una 
lista de los individuos cuyos diplomas sean legítimos.

Madrid 12 de Junio de 1877.« E l  Subsecretario, Rafael 
Ferraz.

Dirección de Asuntos com erciales y  consulares.
Según participa el Ministro Plenipotenciario de S. M..en 

Pekin, el Gobierno chino ha dispuesto quê  desde 1.® de Abril 
último queden abiertos los puertos de Iehánz, W uhu, vYen- 
chou y Peikai, y que la apertura de las seis estaciones a© 
desembarco en el Yanizé se fije tan pronto como se hayan 
establecido las reglas que han de tenerse presentes en las 
transacciones con los extranjeros.  ̂ .

|  Lo que se.publica para conocimiento del comercio.
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EXPOSICION NACIONAL VINÍCOLA DE 18 77 .

COMISARIA

Continuación de las entradas de productos en el dia de ayer.

Numero ■ Número Número
áe PROVINCIA. PUEBLO. NOMBRE DEL EXPOSITOR. de de PRODUCTO ENTREGADO. BAJAS.

úrden. ______________________________________________         bultos. objetos. ________ ________ ________ ________ ________ ________ ________

6.551 Segovia ♦ . . . . . .  Turégano   D. Pascual Alvarez      » 2 Botellas de vino blanco................................  »
6.552 Idem.................  Idem.......................... D. Narciso Domingo      » 1 Idem id........................................................... »
6.553 Idem... . . . . . « .  Idem...........................  Doña Severa Romano  » 2 Idem id. y vinagre...................................... »
6.554 Idem.................  Idem..................... t . . .  D. Santos Alvarez  » 1 Idem vinagre.................................................  »
6.555 Idem............... .. Idem  ...............  D. Mariano González  » I Idem id..........................................................  »
6.556 Idem.................  Sauquillo............... . D. Hilario Merino  * 2 Idem vino blanco.......................................... »
6.557 Idem ,...  Idem........................... D. Garlos Arribas  » 2 Idem id..........................................................  *
6.558 Idem ...  Idem  .......... . D. Pedro Monedero    » 2 Idem id........................................................... *
6.559 Idem.................  Id e m ... .. . ...............  D. Ricardo Herrero   » 2 ídem id..........................................................  »
6.560 Idem   Idem. ........ . „ . . .  D. Manuel Monedero      » 2 Idem id..........................................................  »
6.561 Idem.. . . . . . . . .  Idem.. . . . . . . . . . . . . .  D. Miguel Arribas   9 2 Idem id ..................................... - .................. »
6562 íd e m . . . . . . . . . .  Idem  ................. D. Tomás Francisco   » 2 Idem id...........................................................  »
6.563 Idem................. Idem,........................ D. Román Domingo..    » 2 Jdemid  .....................<=.................... »
6.564 Idem ........  Idem   D. Manuel Cerezo   » 2 Idem id  ..................................... »
6.56o Idem.................  Idem  ................. D. Juan Rodríguez    » 2 Idem i d . . . . . .................................................  »
6.566 Idem.................  Idem.................. . D. Atanasio Illanas.     » 2 Idem id. y vinagre........................................  »
6.567 Idem.................  Idem... *...................  D. Bernardo Matesanz........................    B 2 Idem blanco. ......................................  »
6.568 Idem..  .......... Muñopedro. . . . . . . . .  D. Agustín Alfaro Godinez *...............  » 42 Idem id. y tinto  .................................  *
6 569 Idem.................  Nava de la Asunción. D. Lorenzo Sanz Cebrero  * 7 Idem id..........................................................  »
6.570 Idem.................  Idem.......................... D. Pedro Herranz Miguel.  » 7 Idem id   ...........................................  »
6.571 Idem ....   Idem........................... D. Mariano Sanz Herrero  » 7 ' Idem id......................................................... *
6.572 Idem.................  Idem......................... D. Julián Martin............................................ » 7 Idem id...........................................................  »
6.573 Idem ....  Idem................... . D. Miguel Martin...............................   » 7 Idem id................ .........................................  »
6.574 Idem   Idem........................... D. Celestino de Pedro.   ® 7 Idem id. y aguardiente.................................  »
6.575 Idem................  Idem.......................... Sr. Conde de Sepúlveda....................   » 7 Idem blanco y ojo de gallo...........................  *
6.576 Idem  ...... Idem................ ......... D. Fausto Villagran Cuéllar ,   d 7 Idem blanco^................................................ *
6.577 Idem................  Idem..........................  D. Santiago Llórente García  » 8 Idem id. y vinagre.  .................................  »
6.578 Idem   Idem.......................... D. Nemesio Herranz..  ...................... » 7 Idem id ........................ ................................... »
6.579 Idem............... Idem............. .......... D. Mariano Palomo    » 7 Idem id........................ ................................... »
6.580 ídem   Id e m .. . . . . . ........... D. Mariano Sanz González  » 7 ídem id .................................................... »
6.581 Idem.............. .  Idem................... . D. Ciríaco Abel Segoviano..   » 6 Idem id............. . ..........................................  »
6.582 Idem... . . . . . . .  Idem... . . . . . . . . . . . .  D. Anastasio López  » 6 Idem id..........................................................  »
6:583 Idem.  ........ .. Idem.. ..................... D. Cayetano López Gómez. .............  » 6 Idem id  ................... ...................... »
6.584 Idem.  ............  Idem.......................... D. Faustino Martinez. .........  n 6 Idem id.................................................. . »
6.585 Idem   Idem......................... D. Pablo González Casado   » 6 Idem i d . . . . . . ................................................ »
6.588 Idem................ Idem.............. ..........  D. Hilario Toledano Gómez    » 6 Idem id....................................... .................  . »
6.587 Idem. ..........  Idem..........................  D. Francisco Sanz de Frutos  » 6 Idem id............................................. ............ »
6588 Idem..   Idem......................... D. Pedro González Cuéllar.  » 6 Idem id , ............................................. »
6.589 Idem . . . . . . . . .  Idem. .................... D. Santiago Arribas Segoviano...................  » 6 Idem id  ...................................  »
6.590 íd e m ... . . . . . . .  Idem,......................... D. Domingo de Santos .....................  » 6 Idem id...........................................................  »
6.591 Idem. . . .  Idem   D. Vicente Casado   ................................... . * 4 Idem vinagre................................................  »
6 592 Idem. Segovia....................  D, Pedro Rivas.  ...................................   » 18 Idem vino . . ........... .........................
6.593 Idem.................  Idem  ...............  Sra. Viuda de River....................................  » 8 Idem id..........................................................  »
6594 Idem   Idem........................... D. Alejandro Valter  ...........................  » 8 Idem cervezas  ....................................... »
6595 Idem................  Idem.. .............  D. Gregorio Martin ......................     » 20 Idem aguas gaseosas.....................................  »
6.596 Idem................  Mozoncillo.............. , . D. Agustín Alonso......................................... . 3 Idem vino ojo de galio.: .............................. »
6597 Idem   I d e m .. . . . . . .____ _ B. Julián de Santos.. . . . . .  ----- . . . . . . . .  * 3 Idem id.......................................................... *
6.598 Idém .... . . . . . .  IdémB. . . . . . . . . . . . .  D. Joaquín Revuelta... . . ..........  * 3 Idem id ... . .  ....... ......................................  »
6599 I d e m . . . . . . . . .  Idem  . . . .  D. Felipe Herranz Alvarez   ..............  » 3 I d e m id .. . . . . ........................................... . »
6.600 Idem . .............  Idem. ........ D. Ramón Herranz Escorial  ...................  . » 3 Idem id    ............... .................................... »
6.601 Idem.................  Id em .... ........ D. Andrés de Frutos................    » 3 Idemid...................................... .................  *
6,60£ Idem................ Orejana ......... D. Martin Barrios  ...........   » Idem blanco................................................ »
6.603 Id e m ... ..* .. .. Idem.. ............ D. Manuel Bartolomé......................  » % Idemid......................... ................................. »
6.604 Idem   Coca............. ............  D. Luis Rodiiguez. .........................   ®  ̂ Jdem ................... *.......... .........................  *
6.605 Idem . . . .  Idem........................... D. Venancio Rincón.....................................  » % Idem id ......................................................... >
6.606 Idem.................  Idem..  ............ D. Máximo Galan  ...........   » 2 Idem id .. .................................. ..................  »
6.607 Idem.   ........... Idem............. ....... . .  D, Anselmo Muñoz.................    » £ Idem id..........................................................  »
6.608 ídem . . . . . .  Idem ........................ D. Miguel Casanova.  ....................    » % Idem id..........................................................  »
6.6Ó9 Idem................  Idem......................... D. Benito Martin................................    » % Idemid........................................................  »
6.610 Idem ....  Idem.................. . D. Florencio Cazurro  » % Idemid........................................................... »
6.611 Idem..................  Idem .............. D.Lorenzo Martin    » 3 Idemid........................................................... »
6.61& Id em ..............  ídem ........................  D. Juan Arranz     » 3 Idemid...... ..................................................  ^
6.613 Idem..................  Idem........................  D. Dionisio Juste..........................................  » 3 Idemid...........................................................  »
6.614 Idem..................  Idem  .............  D. Pedro García   » 3 Idemid.............. ...........................................  »
6.615 Idem................ . I d e m . . . . . . . . . . . . . .  D. Dámaso Vara..   » 3 Idemid........................................................... »
6.616 Idem.    Id em ........................  D. Pedro Velazquez  » 3 Idsm id........................................................... »
6.617 O v ie d o .... .... Cangas de Tineo.. . .  D. Severiano Peláez, Administrador del se

ñor Conde de Toreno.............................. » 129 Idem tinto...................................................... »
6.618 Idem.................. Idem............. ............ D. Domingo Bueno y Canal........................  * £4 Idem id................... .....................................  »
6.619 Segovia     Coca............................ D. Justo Aosta............................................  » 3 Idem blanco..................................................  »
6.6^0 Idem..................  Idem.......................... D. Leopoldo Falcon...............................   » 3 Idemid...........................................................  »
6.6¿l Idem..................  Idem ............... . D. José Llorante y García ...............  » 3 Idem id..........................................................  »
6.622 Id em ....;.........  Idem......................... D. Juan Bautista de Celis  .............  » 3 Idem tinto...................................................... •
6.623 Idem..................  Idem.......................... D. Juan Casto García..............    » 3 Idem blanco.................................................... »
6.6¿4 ídem..................  Idem.. .................  D. Camilo Aguado.................................   » 3 Idem id ..   .................................................. »
6.625 Idem   Idem........................... D. Leoncio Blanco.......................................  » 3 Idem arropado......................... ...................... »
6.626 Idem ........ Idem......................... D. Eulogio Jimeno.  .................................. » 3 I d e m id . . . . . . . . . ................ .......................... *
6.627 I d e m ... . . . . . . . .  N ie v a . . . . . . . . ............ Doña Josefa Herranz ..........................  » 2 Idem aguardiente.. ................ ...................  »
6.628 ídem..................  Idem.   D. Julián Rojo Martin.........................    » 2 Idem id...........................................................  »
6.629 Idem................  Idem .......................  D. Antonio Palomares.................................  » 2* Idemid. .̂............................................ »
6 630 Idem..................  Idem... *...................  D. Romualdo Arribas......................  * o Idem virio y vinagre......................................  »
6.631 ídem   Idem...........................  I). Julián R,ojo Martin.  ..........   » 1 Idem vinagre.................................................  »
6.632 Idem ....  ídem........................... D. Roque Herranz..........................    » 4 Idem vino blanco............................................  »
6.633 Idem..................  Idem .............  D. Pedro Aldama  ...........................   » 4 Idemid.........................................................  »
6.634 Idem................  Idem......................... D. Sinforoso Martin................    » 4 Idem id.................................... *............ »
6.635 Idem..................  Idem,........................  D. Eugenio Goza lo ................     » 4 Idemid...........................................................  »
6.636 Idem ...  Idem,  ............  D. Pedro García...  *  .......................  » 4 Idem id.................................................... »
6.637 Idem   Idem  ................  D. Felipe de Pedro....................................... » 4 Idem id..........................................................  »
6.638 Idem..................  Idem.......................... D. Tomás Rufas Casas.............................   » 4 Idemid..........................................................  »
6.639 Idem ....  Idem........................... D. Aleje Arribas........................................... » 4 Idem id..........................................................  *
6.640 Id em ,.............. Idem.......................... D. Tritón Galan...............................    » 4 Idemid........................................................... *

Nota. Se advierte que en la mayor parte de las relaciones que se vienen publicando sólo se comprenden los productos y objetos colocados en las instalaciones, no los destinados ai Jurad®, 
áe les que en su dia se darán relaciones especiales. a \

Madrid 23 de Abril de 1877.=E1 Comisario, José Emilio de Santos. continuara.)

MINIISTERIO DE HACIENDA.

D i ccion del Tesoro público y Ordenación general 
d e P gos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 14 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos pendientes de pago, comprendidos en la rela
ción del sexto grupo con el núm. 133 do presentación, los nú
meros 434 al 137, y parte del 141.

Madrid 13 de Junio do iB77.~=dEi Director: general, Eche- 
ñique.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito expedido 

por esta C»ja Central con fecha 9 de Noviembre de 1871, y los 
números 9.808 de entrada y 2.386 de registro, del concepto 
de necesario, por valor de 150 pesetas, á disposición del Ex
celentísimo Sr. Gobernador de esta provincia, constituido por 
D. Bonifacio Rodríguez Malo, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta Caja general, estable
cida en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas  ̂para que no se en- 
tregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos quesean dos 
meses desde 3a publicación de est-e anuncio en la Gaceta d e  Ma

d r id  sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 24 del reglamento.

Madrid 12 de Junio de 1877.=EI Director general,. Carlos 
Grotta.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 4.6 del corriente, de dies 
á dos de la tarde:

Atrasos.
Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 

de 4873, facturas números 533, 833 y 2.449 de señalamiento; 
segundo semestre de 4873, facturas números 4.294 y 2.335 de 
Idem; primor semestre de 4875, factura, núm, 1.853 ¿Q id .; se-
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gundo semestre de 4875, facturas números 570, 4.679 y 4 697 ■ 
de id.; prim er semestre de 4876, facturas números 744, S60, 1 
1.537, 4.540 y 1.565 de id.; segundo semestre de 4876, facturas \ 
núm eros 463, 693, i .195, 1.309, 1.314,1.341,1.355, 4.356 y 4.357 j 
de id. i

Bonos del Tesoro, segundo semestre de 4876, facturas nú- ] 
meros 7, 34, 35, 51, 96, 98, 407, 487, 166, 477, 178 y 300 de se- ! 
ñal a miento.

R e s g u a r d o s  amortizados, sorteo de 30 de Junio de 4873, 
factura núrn. 463 de señalamiento ; sorteo de 30 de Junio 
de 4876, factura, núm. 456 de id. !

Madrid 48 de Junio de 1877.—El Director genera], Gárlos i 
Grotta.

D ire c c ió n  g en era l de la  Deuda p ú b lic a .

Secretaría.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 44 del ac

tual, de once de la  m añana á dos de la tarde, se entreguen 
por la Tesorería de la misma los nuevos títulos de Deuda 
am&rtizable al 3 por 400 interior á los tenedores de las car
petas de conversión, señaladas con los números 701 al 800 in 
clusive.

Madrid 43 de Junio de 4877.=E1 Secretario, P. O., Serafín 
de Santiago.=Vfi B /—E31 Director general, Maldonado.

Dirección gen era l de Rentas Estancadas.
No habiendo tenido efecto por falta de Imitadores la su

basta celebrada el dia ifi del actual para contratar el sum i
nistro de 3.500 millares de cigarros habanos, elaborados en 
la isla de Cuba, con destino al consumo de la Península é is 
las Baleares, durante el año económico de 4877-78, se an u n 
cia al público que en virtud de lo mandado por Real orden 
de 9 del presente tendrá efecto en esta Dirección general el 
dia 30 de Julio próximo, de una y media á dos de la tarde, 
una segunda licitación con sujeción estricta al pliego de con
diciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , correspondiente al 
dia 17 de Abril último, núm. 107, modificándose los plazos de 
las entregas consignados en la cláusula 45 del citado pliego, 
que se aplazan respecto de la primera al dia ifi de Noviembre 
próximo, y así sucesivamente todas las demás, para term inar 
la última el 4.* de Junio de 4878; debiendo entenderse que 
serán de cuenta del que resulte contratista los gastos que 
origine la publicación de este anuncio y del pliego rie’condi- 
eiones expresado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cuyo pago deberá 
justificar en esta Dirección general con el documento corres
pondiente en el acto de entregar las copias de la escritura de 
fianza.

Madrid 13 de Junio de 1877.—El Director g en era l, José 
Rivero.

Jim ia  de la Deuda pública .
Secretaría.

La Junta ha acordado que en el dia 37 del mes actual, á las 
dos de la tarde, se verifique en el patio principal de este esta
blecimiento la quema de los documentos de la Deuda pública 
amortizados por renovación, pago de débitos y conversiones 
durante el mes de Marzo último.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 43 de Junio do Í877.«=E1 Secretario, P. O .,'Serafín 

de Santiago.==Vfi B fi= E l Director general, Presidente, Mal- 
donado.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 34 de Julio de 4855, 
la  Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 37 del presente m es, á las doce del dia.

La cantidad que se destina para la compra de estos créditos 
es la de 404.466 pesetas 66 céntimos, pertenecientes al actual 
mes de Junio, dozava parte de la sum a de 4.350.000 pesetas 
consignadas para la amortización de esta clase de Deuda con 
arreglo á la  ley de Presupuestos de 34 de Julio del año últim o 
para el económico de 4876-77.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las re 
glas y formalidades siguientes :

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que c«.n arreglo al modelo que á con
tinuación se inserta se hallan de venta en la portería del edi
ficio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la sé- 
rie, numeración por orden correlativo de menor a m ay o r, é 
importe de los títulos que los proponentes se comprometen á 
entregar; en el concepto deque cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y cén
timos de real, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.

En virtud de lo prevenido en Real orden de 14 de Setiem 
bre de 1853, los que se interesen en esta subasta deben cons
titu ir préviauieete un depósito del i por 400 en metálico, ó 
su equivalente en papel, del valor namírial de las proposicio
nes que presenten , toma»do corno tipo, para conocer ul im
porte efectivo cuando el depósito se haga en valores objeto de 
la subasta, el a que se hubieren adjudicado en la del mes an 
terior; y cuando sean varías las proposiciones admitidas, el 
término medio que de estas reselle; perdiendo el depósito el 
interesado que d;spucs de hecha la adjudicación á su favor 
mo verifique la entrega de los valores ofrecidos cinco días 
ántes del que se fija para su pago.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y  en 
el sotv’e se expresara el número de las que contenga, el im 
porte nominal de Jos créditos que se ofrecen, y el nombre del 
propon ente; en la inteligencia de qu«, serán desechadas desde 
luego todas Jas que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito. '

La Junta, en el dia señalado para la subasta, consignará 
en^pliego abierto y fijará el precio máximo á 'q u e 'h ay an  de 
adjudicarse los efectos de dicha Deuda, sirviendo de base el 
tipo medio que^ resulte de las cotizaciones de la Bolsa de Ma
drid en el período trascurrido desde la últim a subasta; y en 
el caso de no haber habido durante el mismo cotización ofi
cial de estoa valores, se tomará dicho tipo medio del últim o 
mes anterior ñ que se hubieren cotizado, según se previe
ne en la orden del Gobierno de la República de 38 de Marzo 
de 4873.

# Abierta en seguida la  sesión pública, se procederá á la a d 
misión de los pliegos de proposiciones, los cuales se entrega
ran al Presidente acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 
m entó.

Acto continuo, y después de leído por el Secretario el 
anuncio ae la subasta, se leerá también el pliego en que la 
Jun ta  haya consignado el preci© tipo á que han de adquirirse 
los efectos, y enseguida las proposiciones; desechándose des
de luego las que sean superiores á los tipos señalados, y ad
m itiéndose les inferiores por el orden siguiente: 

ifi Clasificad.?!.? las proposiciones de menor á m ayor, se 

gún el precio do cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos.

3.°" En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado.

3.* Guando se llene la cantidad señalada para la subaste, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese deio. 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad délos proponentes.

4.*" Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

En el caso ele resultar admisible alguna proposición cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 400 en metálico de 
su valor nominal, se reducirá en la paute proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia ele las 
proposiciones admitidas se presentarán en el dia designado 
en el Departamento de Emisión Teneduría del Gran Libro, 
acompañados de dobles fac tu ra s , y contendrán á su respaldo 
el siguiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda para 
su amortización por subasta,» y la fecha y firma del propo
nente. Dichas facturas se hallarán de venta en la portería del 
establecim iento, y en ellas se pondrá la numeración de los 
créditos por orden correlativo de menor á mayor ; no adm i
tiéndose otros que los designados en los pliegos de proposi
ciones.

Madrid 43 de Junio de 4877.==E1 Secretario, P. O., Serafín 
de Santiago. = V .# B fi= E l Director general, Presidente, Mal- 
donado.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias án

tes del que se fije para su pago, en la Dirección general de la
Deuda pública la cantidad de rs. vn. nom inales, en los
documentos de la Deuda del personal cuyo pormenor se ex
presa á continuación, al cambio d e . . . . .  rs. y . . . . .  centavos 
por 400, con sujeción á las condiciones que comprende el 
anuncio publicado por la Junta para la; subasta de esta clase 
de Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

Madrid.........

En conformidad á lo que se previene en la ley de P resu 
puestos de 44 de Abril de 4856, se celebrará el dia 37 del ac
tual, á la una.de la tarde, en el despacho de la Presidencia, 
la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del m aterial, 
respectiva a l presente mes.

La cantidad qúe se destiña para la  adquisición de dichos 
efectos es la de 5.308 pesetas 33 céntimos, dozava parte de la 
s u m a  d e  63.500pesetas c o n s ig n a d a s  p a r a  la a m o r t iz a c ió n  de esta 
clase oe Deuda en la  ley de Presupuestos de 34 de Julio delaño 
anterior para el económico de 4876-77, aplicablúá la Deuda no 
preferente, goce ó no in terés, mediante á no existir en cir
culación Deuda preferente; en el concepto de que en pago de 
las adjudicaciones que se hagan sólo se adm itirán billetes ó 
pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de presentación 
á liquidar de los créditos convertibles en dicha, clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión pú
blica, y en ella se abrirán y leerán los p liegos, y después de 
clasificadas las proposiciones de mcn&r á mayor, según el 
precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siem
pre las de precios más bajos. En igualdad de precios se dará 
la preferencia á las de menores cantidades; en la inteligencia 
de que para este efecto se considerarán como una sola propo
sición todas aquellas que se hallen suscritas por un mismo 
interesado.

Cuando se llene la cantidad de la su b as ta , las proposicio
nes que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la últim a 
adm itida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, 
se reducirá á la que baste para su com pleto, y si en este caso 
hubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, 
se adjudicará la suma en cuestión en iguales partes ó por 
sorteo, á voluntad de los proponentes.

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al valor nom inal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones 
se harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por m e
dio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las re
glas siguientes:

En las dos horas anteriores á la señalada para la su
basta se constituirán por los lidiadores en la Tesorería de la 
Deuda pública los depósitos en la proporción del 4 por 400 en 
metálico, ó su equivalente en papel del valor nominal de los 
créditos que se comprometan á entregar.

3.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que los licitadores presenten.

fifi En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase 
de Deuda, el nombre del p rep o te n te 'y  el número de la carta 
de pago á que corresponda.

4fi Estos pliegos se entregarán por los interesados en el 
acto de constituirse Ja Junta al Presidente de la misma, acom
pañando á la proposición la carta de pago respectiva, en las 
cuales deberá constar la intervención de la Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la Junta 
los nombres de los proponentes, el importe nominal de las 
proposiciones con les de las cartas de pago, desechándose des
de luego todas las que se hallen suscritas por otros interesa
dos que aquellos que hayan consignado el depósito; y en el 
caso de resultar que el importe nominal de alguna proposi
ción exceda del correspondiente al depósito que para respon
der de su cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la 
proporción que corresponda, quedando desechada por la can
tidad que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiem 
po áe entregar á los licitadores el precio de la adjudicación; 
pero el interesado que después de hecha esta á su favor no 
verifique la entrega de los valores ofrecidos cinco dias ántes 
del que se fije para su pago, perderá dicho depósito y también 
el derecho á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 34 de Junia 
de 4857 se advierte al público:

4„° Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la série, numeración por orden correlativo de m e
nor á mayor, é importe de los títulos que los proponentes 
se comprometen á entregar en la forma que aparece del mo
delo que á continuación se inserta.

3.° Que todas estas proposiciones lian de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al expresado modelo 
se hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las 
oficinas de la Deuda, 

fifi Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.
Y 4fi Que no se adm itirán en pago de las * adjudicaciones 

que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. También se hallarán de venta en la 
expresada portería las facturas con que precisamente han de 
acompañar los créditos que se presenten para su am ortización 
por consecuencia de las proposiciones que se adm itan en la  
su b as ta , y en las cuales se estam pará la numeración de las 
mismas por orden correlativo de menor á mayor.

Madrid 43 de Junio de 4877.=E1 Secretario, P .O ., Serafín 
de Santiago.**Yfi JB fi= E .l  Director general, Presidente, Mal- 
donado.

Modelo de preposición.
El que suscribe se compromete á entregar, cinc© dias an

tes del que se fije para su pago, en la Dirección general de la 
Deuda pública la cantidad d e , . . . .  reales vellón en billetes 
del Tesoro de la clase   cuyo pormenor se expresa á con
tinuación, al cambio de  y . - . . .  centavos por 400, con
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publica
do por la Junta para la subasta de dicha clase de Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

M ad rid ......

Con arreglo á lo dispuesto en Reales órdenes, fechas 44 de 
Setiembre de 1875 y 6 del mismo mes de 4876, tendrá lugar 
ante esta Junta el dia 3 de Julio próximo, á las doce de la 
mañana, la duodécima subasta p a ra la  adquisición de los va
lores públicos á qiie se refiere el decreto de 36 de Junio 
de 4874.

Los documentos adm isibles á la m ism a son los si
guientes: , ■

Carpetas de cupones de intereses vencidos en 4.° dé Julio 
de 4873, 4.° de Enero y Ifi de Julio de 1874, correspondientes 
á la Deuda perpétua interior al 3 por 400.

Obligaciones generales del Estado por fe rro -ca rrile s , ac
ciones de carreteras y de obras públicas, y el de los efectos 
públicos amortizados en los mismos tres semestres.

Carpetas de cupones de los bonos del Tesoro vencidos en 
Ifi de Julio de 4873 y 4.° de Enero de 4874.

Las de billetes del Tesoro amortizados y las de intereses 
de los mismos, cualquiera que sea su vencimiento.

Las de intereses y amortizaciones de valores de Deuda 
anteriores á  dfi dev Julio de 4873 que, voluntariam ente presen
ten sus tenedores.

Finalmente, las carpetas de intereses de las acciones de 
carreteras correspondientes a l vencimiento de 34 de Agosto 
de 4874.

Para la adquisición de los expresados valores se destina 
la cantidad de fií.737.452l81 rs. en la forma siguiente:
35.000.000 suma destinada al efecto, y 

6.737.452‘84 sobrante que resultó en las subastas celebra- 
das en 4.° de Octubre de 4876 y 3 de Enero ú l-  

fii.737.453‘84 timo, que se acumula á la cantidad designada
'' ,,IT,"",T'1 en v irtud de lo dispuesto en Real orden de 39 

de Abril próximo pasado.
Las condiciones bajo las cuales deberá celebrarse la subas

ta  son las siguientes:
4fi  ̂Los interesados que en la misma deseen tom ar parte 

deberán proveerse, si ya no lo hubiesen hecho, de Ja carres- 
pondiente factura á metálico por los cupones é intereses de los 
efectos públicos expresados, para lo cuaLpresentarán aquellos 
ó los documentos nominativos en las Direcciones de la Deuda, 
del Tesoro y Caja de Depósitos, según su procedencia.

3fi Las proposiciones se extenderán precisamente en las 
hojas impresas que se hallarán de venta en la portería de la 
Dirección de la Deuda, en las cuales los interesados consigna
rán, con la distinción de clases de Deuda ó de valores, el n ú 
mero de cada factura que pretendan realizar y su importe lí
quido reducido a reales vellorí, expresando en letra el cambio, 
ó sea el tipo á que cedan al Tesoro el total realizable en m e
tálico que aquellas representan.

fifi Los cambios se expresarán en unidades y céntimos de 
unidad, con exclusión de los quebrados de céntimo.

■4.a Cada proposición comprenderá solamente los valores 
que se cedan á un mismo cambio. Cuando parte de dichos va
lores se quieran ceder á cambio diferente, los interesados pre
sentarán otra proposición.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuya cubierta se expresará el nombre del que la suscriba.

6.a Toda proposición que no se halle ajustada á las condi
ciones anteriores será desechada en el acto de la subasta.

7.a P ara garantir las proposiciones, los interesados depo
sitarán préviamente en la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda pública los documentes originales que en aquella 
se designen, efectuándolo por medio de facturas impresas, que 
se expenderán en la portería del edificio que ocupan estas ofi
cinas; siendo condición indispensable que el resguardo del 
depósito acompañe á las proposiciones dentro del pliego cer
rado, sin lo cual no serán admisibles. Estos depósitos se ad
m itirán todos los días no feriados desde el 30 del corriente, 
de once á dos de la 'tardé, hasta el 30 del mismo inclusive. En 
este dia se prorogarán las horas de admisión hasta las cuatro 
de la tarde.

8fi En los mismos dias y horas designados en la anterior 
condición se adm itirán en la Secretaría de Ja Dirección gene
ral de la Deuda los pliegos de proposiciones, donde, num era
dos por orden correlativo de presentación, se custodiarán 
convenientemente hasta el momento de dar principio al acto 
de la subasta.

9fi Abierta esta á la hora señ a lad a , el Secretario de la 
Junta hará entrega de los pliegos presentados en los dias an 
teriores, dando el Presidente cuenta del número de e llos, y 
empezará k  admisión de nuevos pliegos, no cerrándose hasta  
trascurrir cinco m inutos después que el Presidente mande re
petir á un portero por tres veces, y en voz alta, si hay alguna 
persona más que quiera presentar proposición.

40. Por el orden que se presenten los pliegos se irán  n u 
merando, siguiendo la que traigan los recibidos hasta el día 
anterior al de la subasta.
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11. Cerrada- la admisión de pliegos* el Presidente dispon
drá que per el Secretario se abran , dándose lectura a el con
tenido de cada uno, y tomándose razón por dos empleados des
tinados á este objeto.

12. En el caso de que no fuera posible dar lectura en el 
dia señalado para la subasta, de todos los pliegos que se hu* 
biesen presentado, el Presidente podrá, suspender el acto para 
continuarlo al siguiente día, haciéndose entonces saber al pú
blico el número de pliegos que quedan sin abrir.

13. De las proposiciones presentadas se admitirán por el 
orden de los cambios de menor á mayor el número necesario 
á completar la cantidad de rs. vn. 31.737.452*81 destinados á 
la subasta, descontando de la última admisible las facturas 
cuyo importe rebase de dicha cantidad.

14 Si al cerrar la adjudicación por el completo de la can
tidad expresada resultasen dos ó más proposiciones al mismo 
cambio y de igual cantidad, se distribuirá á prorata entre es
tas la suma disponible.

15. Concluida la lectora y dado el acto por terminado, pa
sarán las proposiciones con el resumen de todas ellas la 
Contaduría general de la Deuda para su examen, clasificación 
y designación de las más beneficiosas que cubran coa su im
porte el total de 31.737.452 rs. 81 cénts. si el capital que aque
llas representan excediera de dicha cantidad, pues en otro caso 
tode«s serian admisibles; y en vista del resultado de estas ope- 
raciones, la Junta hará la adjudicación definitiva por el orden, 
da cambios y cantidades de menor á mayor.

$S. En la Gaceta y Diario de Avitos se insertará la rela- 
c;len de las proposiciones admitidas por la Junta de la Deuda.

17. Por ios mismos periódicos se llamará oportunamente á 
los interesados para que se presenten á cobrar el importe lí
quido de sus respectivas proposiciones, no admitiéndose el dia 
del pago canje alguno de los documentos que estén presenta
dos y consten inscritos en las mismas.

48. Los documentos originales constituidos en depósito en 
3a Tesorería de la Dirección general de la Deuda correspon
dientes á las proposiciones desechadas se devolverán á los in
teresados luego que se publique oficialmente el resultado de 
3a subasta.

Madrid 42 de Junio de 1877.=Ei Secretario, P. O., Serafín 
de Santiago.=*Y.® B.°=-=E1 Director general, Presidente, Mal- 
donado.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
En virtud de lo dispuesto en Real orden de 4 de Diciem

bre de 4876, la Dirección general del Tesoro ha acordado que 
<®1 dia 45 del corriente, de diez de la mañana á una de la tar
de, se satisfagan por esta Tesorería Central las facturas cuyo 
pago se suspendió á causa de haber sido sustraídos cupones 
de bonos del Tesoro y las en que nuevamente fueron presen
tadas, pertenecientes todos al segundo semestre de 4874, pri
mera emisión, señaladas con los números 4.542, 4.498, 4.402, 
4.526, 32, 3o y 4.487 de presentación, y del 45 al 24 de orden 
para el pago, importantes 2.640 pesetas.

Madrid-43 de Junio de 4S77.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goic&eehea.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 45 del 
corriente, de diez de la mañana á una de la tarde, satisfará esta 
Tesorería Central las facturas de cupones de bonos y de bo
nos amortizados délos siguientes vencimientos:

De 30 de Junio de 4875, facturas números 2.945 al 2.952 
de presentación, importantes 4.080 pesetas. x

De 31 de Diciembre de 4875, facturas números 2.795 y 2,796 
de presentación, importantes 435 pesetas.

De 30 de Junio de 4876, facturas números del 4.460 al 4.470 
de presentación, importantes 45 810 pesetas.

De<34 de Diciembre de 4875, segunda série, facturas nú
meros 405 y 406 de presentación, importantes 4.140 pesetas.

De 30 de Junio de 4876, segunda série, facturas núme
ros 349 y 350 de presentación, importantes 4,035 pesetas.

Y las facturas de bonos amortizados en 27 de Diciembre 
de 4874, números 304 y 4.420 de presentación y 49 y 20 del 
registro, importantes en junto 7.410 pesetas y 31 céntimos.

Madrid 43 de Junio de 4877.~=JE1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goícoechea.

M IN IS T E R IO  D E  G O B E R N A C IO N .

Direccion general de Correos y Telégrafos.
El dia 2 del actual se abrió al público para toda dase de 

correspondencia y con servicio limitado la estación telegrá
fica de Arganda, perteneciente á esta Sección y provincia.

Madrid 42 de Junio de 4877.=El Director general, Grego
rio Cruzada Yillaamil.

El dia 4 del corriente se abrió al público para toda clase 
de correspondencia y con servicio limitado la estación muni
cipal de Cascante, de la provincia de Navarra, establecida 
con arreglo al art. 4.° del decreto de 30 de Junio de 1871.

Madrid 42 de Junio de 4877.=E1 Director general, Grego
rio Cruzada Yillaamil.

Con fecha 6 del presente mes se abrió al público para toda 
clase de correspondencia, y con servicio limitado la estación 
municipal de Ledesma, provincia de Salamanca, establecida 
con arreglo al art. 4.° del decreto de 30 de Junio de 4871.

Madrid 42 de J unió de 4877.=El Director general, Grego
rio Bruzada Yillaamil.

 ̂ El dia 45 del actual quedarán abiertas al público con ser
vicio limitado las estaciones telegráficas de Lepe y Elgoibar, 
do las provincias y Secciones de Huelva y Guipúzcoa respec
tivamente, y establecidas con arreglo al art. 4.a del decreto de 
30 de Junio de 4871.

Madrid 1» de Junio de 1877.=»E1 Director general, Grego-
no Bruzada Yillaamil.

El dia 15 del corriente «e abrirá ai público con servicio li
mitado y .durante la temporada de baños la estación de Santa 
Agueda.

Madrid 42 de Junio de 4877.«*=E1 Director general, Grego
rio- Cruzada YiUaamil.

El dia 45 del actual quedará abierta al publico con servi
cio de dia completo la estación de Pan ticosa obrante la tem
porada de-baños.

Madrid 42 de Junio de dB77P—El Director g e n ti l  t Grego
rio Cruzada Villaamií. s j

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Direccion general de Gracia y Justicia, 
Adm inistración y Fomento.

El Gobernador general de las Islas Filipinas, con fecha 44 
de Abril último, lia expedido Real ró Hila de privilegio de in
vención por el término de 15 años á favor de D. Roberto Tooth 
de Saint Mary at Hill, súbdito inglés, por un procedimiento 
químico para la preparación de azúcar cristalizada del zumo 
crudo de la caña ú otros líquidos sacarinos.

Lo que se anuncia en la Gaceta íT* esta Corte, en cum
plimiento á lo dispuesto en la Real cédula de 39 de Julio 
de 4833.

Madrid 44 de Junio de 4877.—El Director general, Enrique 
de Cisneros.

44. La entrega del pan señará en cantidad suficiente para 
uno ó dos días, según disponga el Jefe del establecimiento, y 
á la hora que el mismo designe al principio de cada mes.

La de los demás artículos se hará en la cantidad que se 
calcule necesaria para 45 días ó un mes, arreglándose el con
tratista á los precios que se le liagao por medio de vales del 
Director, intervenidos por el Oficial Contador.

42. La entrega de todos los artículos se hará por peso y 
medida al Director, previo reconocimiento facultativo de los 
productos.

43. Cuando los artículos del suministro no reúnan las con
diciones referidas en las cláusulas precedentes, el Jefe del. es
tablecimiento exigirá al contratista que presente en ei término 
de una hora otros que las reúnan.

Si o&te no so conformase coa la órden del Director, podrá 
reclamar ante la Comisión provincial, presentando su queja 
en la Secretaría de la misma por escrito ó de palabra, y den
tro de la hora señalada precisamente.

44. Trascurrido el término señalado en la cláusula prece
dente, se ejecutará la providencia del Director, sin perjuicio 
de lo que resuelva la Comisión; pero si por esta ó p >r el nú
mero tíe Vocales que puedan reunirse se estimase justa la 
queja del contratista, y se le comunicase tal resolución en el 
término de 24 horas, le serán admitidos para el mismo dia ó 
siguientes si fuese posible los artículos rechazados; y en otro 
caso se le abonarán los perjuicios que hubiese experimentado. 
Siempre que en el término de las 24 horas no se le haya co
municado resolución acerca de la queja, le serán de abono 
al tipo de subasta los géneros rechazados, quedando estos en 
favor del establecimiento.

lo. Si trascurrida la hora señalada el contratista no cum
plimentase la providencia del Director presentando otros gé
neros en sustitución de los rechazados, dicho funcionario pro
cederá sin más dilaciones á la adquisición de los necesarios, 
siendo de cuenta del contratista el abono de la diferencia que 
resulte entre el tipo de subasta y lo que con arreglo á los pre
cios corrientes del mercado importen los productos adquiri
dos, sin que el contratista tenga derecho á reclamación algu
na si el precio de estos fuese inferior.

46. El pago del suministro se hará por mensualidades. 
Trascurridos tres meses de descubierto, el contratista tendrá 
derecho á un 6 por 400 anual por las mensualidades vencidas; 
y si trascurriesen otros tres meses sin que se le pague, podra 
pedir la rescisión.

47. La Diputación podrá acordar la rescisión por haber 
dejado trascurrir el contratista el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva, ó por haberle sido rechazados 
tres veces los géneros del suministro.

Ei depósito responderá de los perjuicios que la rescisión 
origine á la provincia, debiendo completarse inmediatamente 
después que se haya hecho electivo en él cualquier responsa
bilidad.

48. El servicio dará principio inmediatamente des pues de 
formalizada la fianza y terminará con el año económico, á no 
ser que la Diputación ó Comisión provincial acuerden su con
tinuación por un mes más, en cuyo caso el contratista se su
jetará á esta condición.

49. La subasta se celebrará bajo la presidencia del Sr. Go
bernador civil ó del Vicepresidente de la Comisión provincial, 
con asistencia de un Sr. Diputado y del Secretario de la re
ferida Corporación.

Orense 49 de Mayo de 4877.=E1 Gobernador, Presidente, 
José R. Bugallal.--=El Secretario, Oiáudio Fernandez.

Modelo de proposición.
D. N. N., v«cino de   aceptando en todas sus partear

las condiciones que contiene el pliego aprobado para la su
basta del suministro de víveres y combustibles para la Inclu
sa-Hospicio de esta ciudad durante el año económico de 1877-78, 
se obliga á hacer la provisión de los artículos constitutivos
del grupo (el que sea) por la cantidad de (en letra)
ración de.. . . .  (rancho ó pan, según que se refiera al primero 
ó segando grupo, ó en lugar de ración suministro diario si 
se refiere al tercero.)

(Fecha y firma del proponente).

Adm inistración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.
Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 11 de Junio

de 4877.
Número 96 Manuel Betés.—Barcelona.

97 Bernardo Caballero.—Torrecilla de Campos.
98 Concepción Janeiro.—Anfaes.
99 Felipe García.—Villamuriel de Carral.

400 Gonzalo Viñara.—Lérida.
404 Isabel Galban.—Alicante.
402 José Bartell.—Valencia.
403 Joaquín Martínez.—Venta de la Encina.
404 Josefa Gil.—Alicante.
405 Manuel Masieguer.—Santa Cruz de Tenerife.
406 María Ai meriche.—Caldas de Montbuy.
407 Sra. de Cleonard.—Granada.

Madrid 42 de Junio de 4877. =  E1 Administrador, Martin 
Botella.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 42 de Jumo 
de 4877.

Número 408 Antonio Jaquineto.—Aranjuez.
409 Bal omero Aguado.—Laceres.
140 Ignacio Gómez.—Santiago.
444 José A. Cuéllar.—Utrera.
412 Jacinta Cruz.—Sevilla.
443 Josefa Fortuni.—Brafin.
444 José Lastre.—Serradilla.
445 José Guerra.—Ferrol.
44o León Rivero.—Fuentcsaúco.

Madrid 43 de Junio de 4877.~¿E1 Administrador, Martin, 
Botella.

ADM INISTRACION M UN ICIPAL

Alcaldía constitucional de Argam asilla de Calatrava.
La plaza de titular de Farmacia de esta villa, de nueva 

creación, dotada con el sueldo anual de 500 pesetas y el pago 
además do las medicinas que suministre & las familias pobres» 
se encuentra vacante.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas en 
forma á esta Alcaldía dentro del término de 45 di»s.

Argamasiila de OaJatrava 41 da Jimio de 4877.—El Alcalde 
Presidente, Bernardino García.

A D MINISTRA CIO N  PROVIN CIAL

Diputación provincial de Orense.
El 23 de Junio próximo, á las once de la mañana, tendrá 

lugar en el salón de sesiones de la Diputación provincial la 
subasta del suministro d© víveres y combustibles para la 
Inclusa-Hospicio de esta ciudad durante el año económico de 
4877-78, bajo las condiciones que á continuación se expresan.

Orense 49 de Mayo de 4877.=̂ = El Gobernador, Presidente, 
José R. Bugallal.=Ei Secretario, Claudio Fernandez.

Pliego de condiciones para la subasta del suministro de víveres 
y combustibles para la Inclusa-Hospicio de esta ciudad du
rante el año económico de 1877-78.
4.* El suministro de los artículos de víveres y combusti

bles para la Inclusa-Hospicio de esta ciudad durante el año 
econémico de 4877 á 4878 se divide en los siguientes grupos: 

4.* Ración diaria de rancho para cada uno de los acogidos 
constituida en la forma siguiente:

Una libra gallega de patatas, una onza de arroz, otra idem 
de garbanzos, tres id. de habichuelas, seis adarmes de unto, 
seis id. de tocino, cuatro id. de aceite, una onza de sal,̂  dos 
adarmes de pimiento dulce y dos onzas de harina de maíz.

2.° Ración diaria de pan, consistente en 20 onzas de pan de 
centeno para cada uno de los acogidos.

3.° Combustibles.—Suministro diario de 443 kilogramos 
750 gramos (10 arrobas gallegas) de leña; dos kilogramos de 
carbón y 4‘508 litros (r.res libras) de aceite, ó su equivalencia 
en petróleo si se reclamase.

Sin embargo del número de kilogramos de leña señalado 
como necesario para el suministro, queda sujeto el contratista 
á facilitar lo que se le pida durante el ceatrato y por el mismo 
tipo, sea mayor ó menor cantidad que la señalada.

2/ El contratista del primer grupo entregará además una 
peseta diaria para la adquisición de verdura, sjos, cebollas y 
demás sustancias necesarias para el condimento, y 80 pesetas 
en cada uno de los dias de Jueves Santo y Natividad para las 
dos comidas extraordinarias que se acostumbra dar en dichas 
festividades á los acogidos.

3.a Los artículos de suministro reunirán precisamente las 
condiciones que á continuación se expresan:

Las patatas gruesas, secas, limpias de tierra, sin raíces y 
del tamaño mínimo- de un huevo de gallina.

El arroz de Valencia, grano grueso, blanco, entero, limpio 
y sin polvo.

Los garbanzos gruesos, de buena cochura y de los conoci
dos por castellanos.

La habichuela blanca y de color, mezclada por partes igua
les, seca y limpia.

El unto añejo, seco, bien curado y del comunmente lla
mado gallego.

El tocino gordo, bien curado, y descartado del hueso.
El aceite claro, sin borras y de buena sustancia.
La sal de la mejor, enjuta y sin arena.
El pimiento dulce y del mejor.
La harina de maíz bien cernida, limpia, de buen olor y 

sin humedad.
El pan centeno limpio y sin arena, bien cocido, enjuto y 

en hogazas de peso de cuatro ó cinco libras gallegas cada una, 
del llamado blanqueado de superior calidad.

La leña de roble, de grueso regular, descartada de la raíz 
y deshecha en trozos pequeños para que pueda usarse con co
modidad en las cocinas del establecimiento.

El carbón perfectamente quemado y del titulado de canu
tillo.

4.a Los tipos para la subasta serán los siguientes: 
Veintidós céntimos de peseta para la razón diaria de ran

cho que constituye el primer grupo.
Quince céntimos de peseta para cada ración de pan.
Ocho pesetas 22 céntimos para el suministro diario de los 

artículos constitutivos del tercer grupo, ó sea á 3 céntimos 
kilogramo de leña, 23 id. el de carbón, y una peseta 45 cénti
mos ei litro de aceite.

5.a Cada uno de los grupos expresados será objeto de pro
posición separada y en distintos pliegos.

6.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
redactadas con estricta sujeción al modelo que al final se in
serta, y acompañará á las mismas la carta de pago que acre
dite haber consignado ei lieitador en la Caja sucursal de De
pósitos las cantidades siguientes: 570 pesetas al pliego refe
rente al primer grupo; 285 al que se refiere al segundo grupo, 
y 304 ai relativo al tercero. Dichos depósitos ¡se devolverán á 
los respectivos licitadores, excepto los de aquellos á quienes 
se haya adjudicado el servicio, pues estos los elevarán res
pectivamente á las cantidades de 4.440, 570 y 603 pesetas como 
garantía definitiva, que.se constituirá precisamente dentro de 
los 40 dias siguientes aí de la aprobación del remate.

Los pliegos se presentarán al Sr. Presidente  ̂ durante la 
primera media hora, y serán numerados por el órden  ̂de su 
presentación después que el portador de cada uno rubrique la 
cubierta, no podiendo retirarse por ningún motivo una vez 
entregados.

7.a Los pliegos han de expresar precisamente el grupo á 
que se refiera la proposición, y no serán admisibles los que 
contengan mayor ó menor numero de artículos ó los que ex
cedan del tipo de subasta.

8.a En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá licitación oral entre sus autores por el tér
mino que señale el Tribunal de subasta, adjudicándose ei ser
vicio al más ventajoso postor.

9.a Se considerará mejor postor aquel que según la suma 
que arroje la proposición ofrezca una economía en el sumi
nistro de los artículos que contenga el pliego.

40. Las contratas se entienden á riesgo y ventura, sin que 
puedan rescindirse ni pedirse aumento ó disminución de pre
cios por escasez, alteración de valores, fuerza mayor ú otra 
caû P- alguna.
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A lcald ía  constitucional de León.
No habiendo producido remate la subasta anunciada para 

la venta de la linca perteneciente á  esta ciudad y  sita en su 
término, conocida con ti nombre del Vivero, se ha acordado 
reducir en un 10 por 100 el tipo que se señaló para la admi
sión de posturas, siendo ahora este de 62.903 pesetas y 38 cén
timos, y verificar una nueva subasta el día 30 ücl actual, á las 
doce de la mañana, en las Gasas Consistoriales de esta capital, 
con arreglo á  las condiciones que están de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, y  que se publicaron en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , núm." 1 2 3 , de 5 de Mayo último, sin más alteración 
que de ampliar & tres años y  cuatro plazos los señalados para 
el pago del precio.

Si no se presentasen licitadores á toda la finca, se celebrará 
subasta el dia 1.* de Julio, á las doce de la mañana, para re
matarla por quiñones, admitiendo posturas á ellos bajo los 
tipos anteriormente señalados, disminuidos en un 10 por 100.

León 9 de Junio de 1377.-== El Alcalde, Luis luanes.
X—1564

M I N I S T E R I O  D E JUSTICIA

Ju ag ad o s  da p r im e ra  in s ta n c ia .

Alcañices.
Lúeas España, Escribano público del número y Juzgado de 

primera instancia de la villa de Alcañices y su partido.
Doy fé que en la demanda de que se hará expresión se dic

tó la siguiente
«Sentencia.—En la villa de Alcañices, a 29 de Mayo de 1877, 

el Sr. D. Bonifacio Vázquez, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, en el pleito seguido en este Juzgado á 
nombre del Excmo. Sr. D. Hipólito Querait Bernaldo de g ü i 
ros, Conde de Santa Coloma, Marqués de Vaídecarzana y 
otros títulos, vecino de la villa y Corte de Madrid, represen
tado por D. Ramón Zorrilla del Arbol, vecino de Zamora, su 
apoderado, y á nombre suyo, con poder sustituido á su favor, 
por Jel Procurador D. Cayetano Sánchez, demandante de la 
■una parte, y de la otra Angel Fernandez, Andrés Rodríguez, 
Manuel Fernandez, Julián García, Vicente Gago, Angel Lo
renzo, María Gato, Manuel Llover, Manuel Lorenzo, Lorenzo 
Largo, Gabriel Gato, Juan Gato, Pedro Barroca], Antonio Va
ra, Francisco de las Eras, Manuel Moráis Gago, Juan Fernan
dez, Magdalena Alvarez, en representación de sus hijos Vi
cente, Manuel y Juan Barrocal Alvarez; Lorenzo Gato, F ra n - - 
cisco Alvarez, María Barroca!, Santiago Coria, Fulgencio Con
tra, Felipe Llover, Pedro Terrón, Manuel Moráis Estéban, Pe
dro Barrocal Estéban, María Barroca!, Manuel Barrios, Si
món Pardal, Tomás Domínguez, María Barrios, Fernando 
Benavides, Antonio Codesal, Juan Pardal Moráis, Manuel Al
varez, Manuel Pardal, Benito Gago, Simón Fernandez, Félix 
Alvarez, Pedro Gato, Manuel Codesal, Pedro Moráis, Felipe 
Coria, María Moráis, por sí y  en representación de Manuel, 
Antonio y  Tomasa Estéban Moráis; Pascuala Terrón, por sí 
y en representación de su hijo Luis Barroca!; Juana Castaño, 
por sí y en representación de sus hijos Eugenio y Magdalena 
Antón, todos vecinos de Carbajosa; Miguel Garzón, Cándido 
Codesal, Domingo Codesal, Juan Calvo, Tomás Lorenzo, Je 
rónimo Castaño, Vicente Miguel y Pedro Coria, vecinos de Vi- 
llalcampo, y en su nombre el Procurador D. Máximo Mato, y 
Francisco Codesal, vecinos de Vega de Nuez, á quien, como ¿ 
los de Carbajosa, representa el Procurador D. Cayetano Sán
chez, demandados, y en rebeldía contra Domingo Fernandez, 
Juan González, y por haber fallecido sus herederos Victoria 
Manzanal, Bernarda Gato, Pedro Martin, José Barrocal, Gre
gorio Redondo, Marcelino Coría, Andrés Fernandez, sus here
deros, por haber fallecido aquel; Gregorio Lorenzo, Juan R a
mos, Isabel Isidro, Alejandro Vega, Bernardo González, P as
cuala Gago, Silvestre Fernandez, Pabio Gato, Francisco Cal
vo, sus herederos; Manuel Martin, Narciso Gato, Juan Barro- 
cal, Lorenzo Alvarez, Cipriano Gago, María Barroca!, Andrés 
Domínguez, Isabel Manzanal, vecinos de Carbajosa; Juan Co
desal, Francisco Garzón, los herederos de Jerónimo Calvo, en 
su representación; Jerónimo Gómez, Feliciana Codesal, San
tiago Codesal, Francisco Calve, Angela Calvo, vecinos de Vi- 
llalcampo; Manuel González, Micaela Castaño, Francisco Co
desal, Tomás Codesal, Pablo Contra, Andrés Barroso, Loren
zo Domínguez, Ramón Lorenzo, Justo Castaño, vecinos de Ce
rezal; Francisco Manzanal, José Prieto, José Turiel, Pablo de 
la Iglesia, vecinos de Pino, y en representación de Francisco 
Tundidor, vecino de El Castro, sus herederos, sobre pago de 
360 fanegas de centeno procedentes de una pensión ó cánon 
enfltéutico; y

l.° Resultando que con fecha 14 de Febrero de 1843 se otor
gó ante el Escribano de Zamora D, Juan Bugallo escritura pú
blica, en la cual se hace constar que el Concejo de Carbajosa 
habia solicitado del Excmo. Sr. Marqués de Vaídecarzana que 
Ies rebajase algunas fanegas de centeno de las 180 que anual
mente le pagaban por razón de foro; y accediendo á su ruego, 
les rebajó á 140 fanegas lo que cada año habían de pagar por 
aquel concepto; pero entendiéndose que esa gracia empezaba 
en el citado año 43, y  durarla según la voluntad de S. E. el 
Marqués, pero de ningún modo por los dias de su vida: que 
comunicada esa resolución al Concejo de Carbajosa por el 
Ayuntamiento y vecinos del mismo pueblo, se confirió á Ja
vier Manzanal, Manuel Estéban y Fernando Codesal la auto
rización que se inserta en la escritura por el Alcalde y Re
gidores reunidos en Concejo con la mayor parte dé los ve
cinos para que á nombre de estos, y el Concejo y vecinos, pa
saran á la ciudad de Zamora y formalizaran la correspon
diente escritura de obligación mancomunada de pagar á S .E . 
el Marqués citado las 140 fanegas de centeno cada año en el 
día 15 de Agosto, que cuidará la Justicia de repartir entre el 
vecindario y entregarlas al administrador que tuviera el Mar

qués en dicha villa, 'obligándose al cumplimiento de ese po
der con sus bienes, todos juntos y cada uno de por sí, y por 
el todo in soiidum; en cuya virtud los tres mandatarios men
cionados, usando de Jas facultades que se les conferían, otor
gaban que juntos, de mancomún, á voz de uno y cada uno de 
por sí, por el todo in soiidum, se obligaban por sí, y como ta
les apoderados del Ayuntamiento, á pagar al Sr. Conde de 
Vailehermoso y Vaídecarzana las 140 fanegas de centeno 
anualmente á que habia quedado reducido por entonces, y 
durante el tiempo de la voluntad de S. E., el foro que dicho 
Concejo le pagaba de 180 fanegas de la citada semilla, -que 
la Justicia repartiría entre los vecinos, aceptando esa obliga
ción á nombre del Sr. Marqués su apoderado; consta así de 
la copia de dicha escritura que ocupa los folios 1.° al 4:

2.° Resultando que con motivo del fallecimiento de Don 
Juan Bautista de Querait, Marqués de Vaídecarzana y otros 
títulos, se formalizó la cuenta y partición de los bienes que 
quedaron á su  defunción, y se adjudicaron á su hijo D. Hipó
lito, actual Marqués de aquel título, y parte demandante en 
este pleito, entre otros bienes, «un foro de 180 fanegas de cen
teno anual y perpétuo impuesto sobre todas las fincas rústicas 
y urbanas comprendidas dentro del término jurisdiccional del 
pueblo de Carbajosa,» aunque sólo pagan 140 fanegas de di
cha especie, según consta del testimonio dado por D. Mariano 
García Sancha, Notario público domiciliado en la villa y  Cor
te de Madrid, á 5 de Marzo de 187o, refiriéndose á la cuenta 
original que ante él fué protocolizada, y compulsado en estos 
autos á los folio* 33 vuelto al 40, y en este vuelto a l41, la peti
ción que en 23 de Abril de 1851 formuló en este Juzgado el Pro
curador D. Máximo Mato, á n§mbre del antecesor Marqués de 
Vaídecarzana, para que se hiciese saber á los pueblos de Pino, 
Corchal y Carbajosa la sentencia ejecutoria que habia recaído 
en el pleito promovido por el Promotor fiscal sobre incorpo
ración á la Corona de los bienes, rentas y prestaciones que 
dicho Sr. Marqués percibía en los tres pueblos mencionados; y 
efectivamente se hizo saber al Ayuntamiento de Fonfria, en 
el cual está comprendido el pueblo de Carbajosa según las 
diligencias de que certifica, aunque no está inserta la senten
cia que se notificó:

3.° Resultando que con los documentos referidos y la co
pia del poder sustituido al Procurador Sánchez para legitimar 
su personalidad, presentó demanda en que expresa que á su 
representado corresponde por título de herencia la mayor 
parte del terreno comprendido dentro de la demarcación mu
nicipal de Carbajosa y el útil á los vecinos de este pueblo, 
habiéndose obligado á pagar á los antepasados del actual 
Marqués 180 fanegas de grano centeno anualmente en el dia 
15 de Agosto, como lo hicieren por mucho tiempo, hasta que 
en el año de 1842, que suplicaron la rebaja de esa cantidad, 
fundándose en las malas cosechas que habían experimentado, 
y  accediendo á su ruego, se les rebajó á 140 fanegas, que ha
bían de satisfacer con las mismas condiciones; pero enten
diéndose que esto duraría sólo por el tiempo que fuese la vo
luntad del Sr. Marqués de Vaídecarzana, padre del que hoy 
lleva ese títu lo , alegando como fundamento de derecho que, 
siendo dueño por justo título de lo que poseyeron sus antepa
sados, tiene derecho á exigir, como lo. hicieron estos , el pago 
de las 180 fanegas que les satisfacían anualmente primero y 
140 después, como lo han verificado por espacio de muchos 
años los vecinos de Carbajosa, sin que por esa causa puedan 
excepcionar que no están obligados por no figurar nominal
mente en la escritura del folio L* de estos autos: que el de
mandante y sus causa-habientes eran propietarios de esos ter
renos, y como tales percibían la pensión foral con entera in 
dependencia del señorío jurisdiccional, según fué declarado 
por sentencia ejecutoría de 24 de Diciembre de 1850, que se 
notificó al Ayuntamiento del distrito; y esa misma declara
ción se confirmó por la Junta superior de Ventas de Bienes 
nacionales en sesión de 15 de Junio de 1866, y nada pueden 
oponer los vecinos de Carbajosa, que están obligados al cum
plimiento del contrato por lo dispuesto en la ley 1.a, tít. 1.*, 
libro 10 de la Novísima Recopilación, porque se trata además 
de la cosa juzgada para que se respete y acate como, tratán
dose de obligaciones, ha resuelto el Tribunal Supremo de 
Justicia: que las que son válidas y eficaces tienen fuerza do 
ley para los otorgantes y sus herederos; y por último, que el 
mismo superior Tribunal ha decidido también que en los cen
sos enfitéutíeos se Incurra en la pena del comiso, aun cuando 
no se naya pactado, cuando no se paga Ja pensión en el tiem
po y forma estipulados; pidiendo por conclusión que se con
denara á los demandados en la pena del comiso de todos los 
bienes raíces que poseen en Carbajosa; debiendo incorporar
se el dominio útil al directo que posee el demandante; y si á 
esto no hubiese lugar, á que paguen 360 fanegas de centeno 
que están adeudando por la pensión correspondiente á los años 
de 1873 y 74, y en todas las cestas:

4.* Resultando que comunicado traslado de la demanda, 
citados y emplazados en forma legal los demandados, compa
recieron 47 de estos, representados por el Procurador D. José 
María Silva, solicitando que previamente se les declarase po
bres para litigar, á no ser que la parte actora optara por la 
continuación del pleito; y habiendo contestado en este sentido, 
presentó la contestación á la demanda, en la que expone, des
pués de solicitar que se absuelva á sus poderdantes libre
mente, que no aparecen pagados á la Hacienda los derechos 
correspondientes por la trasmisión á título de herencia de los 
bienes que el demandante llama, propios suyos: que por la es
critura en que se funda la demanda fué el Ayunta miento 
quien se comprometió á recaudar de los vecinos de Carbajosa 
ó terratenientes del mismo, y pagar al Sr. Marqués, las 440 
fanegas de centeno cada año, sin embargo de lo cual reclama ¡ 
hoy á los vecinos 360 fanegas de aquella especie correspon- j

dientes á dos años, alegando como fundamento de derecho que 
está dispuesto que no se admitan por los Juzgados y Tribu
nales los documentos que, teniendo por objeto modificar, cons
tituir, trasmitir ó extinguir un derecho real cuando no se ha 
pagado el impuest© fiscal, y conste además su inscripción 
en el Registro de la propiedad; y careciendo de ese requisito 
el presentado con la demanda, no tiene valor legal; y además 
que en el contrato del folio V  fué el Ayuntamiento quien se 
obligó al pago de las 140 fanegas, pero no los demandados, 
que no han adquirido el compromiso de satisfacerlas, ni tam„ 
poco las 180:

5.° Resultando que el Procurador D. Máximo Mato, á nom
bre de Miguel Garzón y otros siete más, vecinos todos de Vi- 
UaJcampo, y demandados también, se recurrió manifestando 
que no estaban conformes con la oposición formulada por los 
de Carbajosa, pues querían contribuir al demandante, como 
hasta ahora, con lo que les corresponde pagar, y en ese con
cepto no querían ser partes en el pleito, sin que después se 
haya entendido con ellos el procedimiento:

6.* Resultando que no habiendo comparecido los restantes 
demandados, se les declaró rebeldes á instancia de la parte 
actora, haciéndoles saber esa providencia en la misma forma 
que el emplazamiento, y por los periódicos oficiales á los ausen
tes de ignorado paradero:

7.* Resultando que al replicar la parte actora, reproduce 
los hechos que alegó en la demanda; y contestando á lo excep- 
clonado por los demandados, manifiesta que la falta de regis
tro en la escritura no influye para la validez del convenio que 
de la misma aparece, según lo resuelto por el Tribunal Su
premo de Justicia, y no era por tanto necesario en el contrato 
cuyo cumplimiento reclama: que el causante del actual Mar
qués adquirió los derechos que este intenta hacer valer antes 
de 1.° de Enero de 1863, y que sin perjuicio de hacer constar 
que ha pagado los derechos de trasmisión por la herencia, está 
en suspenso respecto á los foros, toda vez que por un decreto 
del año último se mandó que Ingieran las disposiciones ó le
gislación vigente al tiempo en que se hubieron establecido, 
ínterin se adoptaba otra medida; y que los vecinos de Garba- 
josa reunidos en Concejo autorizaron á los que figuran en la 
obligación que otorgaron en nombre tíe todos, y no el Ayunta
miento solamente, y estaban por tanto obligados, lo cual ale
gaba como fundamento de derecho, reproduciendo los de la 
demanda y lo pretendido en ella, á excepción deque se decía* 
rase el concurso, en lo cual la modificaba, entendiéndose que 
no hacia esa petición:

8.* Resultando que los representados por el Procurador 
Silva, á quien se confirió traslado, le evacuaron, reproduciendo 
los hechos y fundamentos de derecho que alegaron al contes- 

, tar, proponiendo que el pleito se fallara desde luego por estar
reducido* á'uña- cuestión de ’derécho ; y  citadaá las partes, se 
les convocó á la comparecencia que previene el art. 257 de la 
ley de Enjuiciamiento civil; y oídas en ella, se acordó recibir 
el pleito á prueba:

9.* Resultando que dentro del término señalado se formuló 
por el demandante la que se declaró procedente, haciéndose 
constar por el testimonio de nueve de los demandados, que lo 
prestaron bajo de juramento indecisorio, que desde tiempo in
memorial pagaban los vecinos de Carbajosa al Excmo, señor 
Marqués de Vaídecarzana y sus antecesores cuando han sido 
dueños del dominio directo del término de ese pueblo un foro' 
enfitéutico anual consistente en 140 fanegas de centeno desde 
el año 1843, que entregaban á su apoderado, sin que en el re
partimiento de ellas interviniese el Ayuntamiento, y cada uno 
de los declarantes ha satisfecho lo que le correspondía hasta 
el año de 1878: consta igualmente por certificación expedida 
por el Sr. Registrador de la propiedad de este partido que 
sobre todas las fincas rústicas y urbanas comprendidas dentro 
del término jurisdiccional de Carbajosa se halla impuesto un 
foro de 180 fanegas de centeno anual y perpétuo, el cual por 
no hallarse inscrito el dominio del término del expresado pue
blo á nombre del Concejo y vecinos se anotó preventivamente 
en el indicado asiento á favor del Excmo. Sr. D. Juan Bau
tista Querait, Marqués de Vaídecarzana y otros títulos, que 
lo adquirió por herencia de la Excma. Sra. Doña Luisa de 
Rojas Fernandez de Miranda,-fallecida en 19 de Julio de 1834; 
y por último, se cotejó también con su original la escritura 
del folio 1.°, apareciendo que está exacta, certificándose por el 
Registrador de la propiedad y Liquidador del impuesto sobre 
derechos reales y trasmisión de bienes de la villa y Corte de 
Madrid de que con fecha 20 de Octubre de 4875 se giraron las 
liquidaciones procedentes con motivo del fallecimiento del 
Excmo. Sr. D. Juan Bautista de Querait, Conde de Santa Co
loma, en cuyas liquidaciones se comprendieron los bienes todos 
inventariados por Administración, entre las cuales está la de 
Zamora, á que corresponde el pueblo de Carbajosa; habiéndose 
satisfecho los derechos al Tesoro en 4 de Noviembre del mis
mo año, no sólo por los bienes muebles, sino también por los 
censos, foros é inmuebles procedentes de la expresada tes
tamentaría:

10. Resultando que entregados los autos para alegar con 
vista de las pruebas, lo hicieron cada una por su orden, insis-. 
tiendo en sus respectivas pretensiones ya formuladas:

4.* Considerando que promovido este pleito con objeto de 
que se cumpliera lo estipulado en un contrato sobre cuya efi
cacia no se han propuesto excepciones que le invalidasen, ni 
en la discusión se ha pretendido demostrar que tuviéra algún 
defecto que lo anulase, es un hecho incuestionable, por el asen
timiento que las partes han prestado, lo convenido, según re
sulta en la escritura de 14 de Febrero de 1843, en que se funda 
la demanda, como también porque no se ha puesto en duda 
que á los antecesores dsl actual MarquósMe Vaídecarzana cor
respondía el dominio directo de las fincas rústicas y urbanas
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comprendidas dentro del término jurisdiccional de Carbajosa, 
cuyes vecinos le pagaban 180 fanegas de pensión cada año 
hasta el de 1843, versando únicamente el litigio sobre la re
presentación del demandante en cuanto á la trasmisión de los 
derechos que invoca, á la extensión de lo convenido y res
pecto á las personas que en su virtud se obligaron:

2.° Considerando que está probado plenamente por docu
mentos fehacientes que al actual Marqués de Yaldecarzana se 
le adjudicaron por muerte de su señor padre, entre otros bie
nes, el foro impuesto sobre las fincas rústicas y urbanas de 
Carbajosa en parte del haber que le correspondió como su le
gítimo heredero, y por la trasmisión de sus bienes ha pagado 
los derechos correspondientes, teniendo por tanto á su favor 
para llamarse dueño el título que lo acredita, que es medio de 
adquirir sancionado por nuestro derecho para que por haber 
cumplido también los requisitos legales establecidos pueda re
clamar lo que en el mismo concepto pertenecia á su causa- 
habiente:

3.* Considerando que si bien cuando se presentó con la 
demanda ese documento justificativo del dominio no constaba 
en él que se hubieran pagado los derechos por la trasmisión 
de dichos bienes, y el reglamento de 14 de Enero de 1873 para 
la administración y realización del impuesto sobre derechos 
reales y trasmisión de bienes dispone que no se admitan en 
los Juzgados y Tribunales cuando no se hubiesen satisfecho 
aquellos, el verdadero sentido de esa locución se refiere al va
lor que debe darse en juicio á esos documentos por 3a sen
tencia definitiva cuando, como aquí ha ocurrido, no se alegó 
la falta en tiempo oportuno como excepción; y habiéndose 
subsanado en el término de prueba, tiene el documento la 
validez y eficacia que las leyes le conceden, y como tal debe 
apreciarse al dictar el fallo:

4.° Considerando que acreditada en forma la trasmisión de 
bienes y derechos, se ha justificado lo que bajo ese concepto 
pudiera afectar á la personalidad del demandante, y es para 
el asunto que se ventila innecesaria la inscripción en el Re
gistro de la propiedad, porque no se trata de perseguir una 
hipoteca, ni discutir sobre el gravámen de una finca, sino de 
cumplir lo pactado al variar temporalmente el importe del 
pago de la pensión, que se redujo por la escritura del año 
de 4.843, y esta clase de.contratos son válidos y eficaces sin 
inscribirlos, según lo ha resuelto el Tribunal Supremo de Jus
ticia por sentencia de £9 de Setiembre de 1863:

3.® Considerando que en la escritura mencionada, que se 
otorgó accediendo á las súplicas de los vecinos de Carbajosa 
con el fin de reducir la pensión á 140 fanegas, se inserta la 
autorización que dichos vecinos reunidos en Concejo dieron 
¿ los tres de ellos que designaron para representarlos , y el 
Ayuntamiento por tanto no tomaba arbitrariamente su repre
sentación, ni personalm ente se obligaban m ás que como to
dos los otros vecinos respecto á lo que confiaron á sus man
datarios; y habiéndose ejnqtadq estos, á los términos del apo- 
deramiento, no pueden eludir sus comitentes el cumplimiento 
d éla s obligaciones que adquirieron aquellos en su nombre, 
porque son los efectos del mandato consignados en las le
yes SO, £1 y 84, tít. 18f Partida 5.a:

6.* Considerando que si bien se expresa en dicha escritura 
que el Ayuntamiento, ó sea la Justicia, verifiearia el reparti
miento y  cobranza de las 140 fanegas de centeno, consta que 
no se ha realizado así por las declaraciones mismas de va
rios de los demandados, sino pornn colector á quien pagaba 
cada uno lo que le correspondia, y este hecho demuestra que 
no se obligó la colectividad representada por el Ayuntamien
to, sino los vecinos por s í ; en cuyo concepto la acción enta
blada se ha dirigido como procedía, y  no contra dicha corpo
ración, &egun pretenden:

7* Considerando que limitado el beneficio concedido á los 
vecinos de C&rbajosar por la disminución que Ies fué otorgada 
por el importe de la pensión al tiempo que determina la vo
luntad del censualista, no se justifica que el antecesor del 
actual Marqués de Yaldecarzana, ni este mismo hasta que ha 
propuesto la demanda, manifestaran esa voluntad de retirar 
la concesión; y dependiendo de esto, como condicic'n expresa, 
la subsistencia del contrato, ha conservado su valor y  eficacia 
hasta que fueron emplazados los demandados en el año de 4873, 
porque debiendo ser preciso el anuncio de esa resolución, 
como de la naturaleza de lo pactado se desprende, m ientras 
ho se declarase lo que era úriiea causa de disolución del con
trato estaba en su vigor y debia cumplirse por ambas pa rtes 
en los términos que aparece, según lo dispone la ley 4.a, tí
tulo 4 /, libro 10 de la Novísima Recopilación, teniendo segu'B 
lo convenido obligación de pagar los vecinos de Carbajosa,- 
conforme á lo convenido en el año de 4843, 440 fanegas de 
centeno por cada uno de los años de 4873 y 74 , porque no 
estaba anulado el contrato en esa fecha, y solamente desde la 
interrupción de la demanda podía surtir efectos la manifes
tación que contiene respecto á lo sucesivo, pero no puede re
trotraerse sin infringir la ley antes mencionada:

8.f Considerando que si bien al proponer la demanda com
prendía la parte aetora entre sus peticiones la de que se de
clarase el comiso de las fincas, ha manifestado después que 
desistia de esa pretensión y no necesita ser objeto de la reso
lución definitiva, como el allanamiento de los ocho demanda
dos con quienes por esa causa no se ha entendido el proce
dimiento, les obliga í  pagar lo que deban en la proporción 
que satisfacen la pensión en la forma que se demuestre legí
timamente al ejecutar la sentencia:

Vista la ley 4.a, tít. 4.*, libro 40 de la Novísima Recopi
lación; las 20, 21 y 24, tít. 42, Partida 3.a, y las demás dispo
siciones citadas en los razonamientos;

Fallo que debo declarar y declaro justificada la represen
tación de la parte aetora, y como obligados al pago de la pen

sión del enfitéusis los demandados; y en su virtud debo con
denar y condeno á Angel Fernandez, Andrés Rodríguez, y los 
demás que se designan en el encabezamiento de esta senten
cia, á que paguen al Excmo. Sr. Marqués de Yaldecarzana, ó 
quien le represente en Carbajosa, 280 fanegas de centeno por 
las pensiones vencidas y no satisfechas en los años de 4873 
y 1874, á razón de 440 en cada año, y absuelvo á los deman
dados respecto al resto de la reclamación, ó sea de las 80 fa 
negas más que también se les pedían por dichos años, sin ha
cer especial condenación de costas, sino que cada parte pague 
las por sí y para sí causadas, y comunes por mitad, reinte
grándose la mitad también del papel invertido en estas, así 
como el de esta sentencia que se insertará en el Boletín Gficdal 
de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , según lo dispuesto en el 
artículo 1.490 de la ley de Enjuiciamiento civil; y únase tes
timonio literal de la sentencia declarando pobres para litigar 
á los demandados.

Así definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y fir
mo.—Bonifacio Vázquez.

Pronunciamiento.— Dada y pronunciada fué la anterior 
sentencia por el Sr. D. Bonifacio Vázquez, Juez de primera 
instancia de la villa de Alcañices y su partido, en el día que 
tiene de fecha 29 de Mayo de 1877, de que yo el Escribano doy 
fé.=Ante mí.—Lúeas España.»

Concuerda literalmente lo copiado con la citada sentencia, 
á que me refiero.

Y para que conste extiendo el presente en estos cinco plie
gos por mí rubricados de papel del sello 10, de una peseta, 
que signo y firmo en Alcañices á 4 de Junio de 1877.==Lúeas 
España. X —1379

Aranda de Duero.
D. Trifon Perez, Juez de primera instancia de esta villa  

de Aranda de Duero y su partido.
Por el presente primer edicto se llama á todos los que se 

crean con derecho á heredar abintcstato de los bienes, dere
chos y acciones que puedan corresponderles por virtud del fa
llecimiento de D. Buenaventura Oquillas Guzman, Presbítero 
exclaustrado de la Orden de San Francisco, ocurrido en 18 de 
Enero de 1874 en la villa de Quintana del Pidió, en este par
tido judicial, para que dentro del término de 30 dias, conta
dos deseó.'- a última inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B o
letín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado y 
en forma legai á usar del derecho que les asista por referido 
concepto; pasado el cual sin verificarlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar. Así lo tengo acordado en vista de escrito pre
sentado por el Procurador de dicho Juzgado D. Leonardo Ca~ 
besteiro Gil, en representación legal de D. Remigio Oquillas 
Guzman y otros vecinos de referido Quintana del Pidió, en 
cuyo escrito se indica como interesados á la hacienda Remi
gio y Sebastian Oquillas Guzman, hermanos carnales del fi
nado; sus sobrinos Higinio y Dominica Mendoza Oquillas, 
hijos de la difunta Teresa * hermáná del D. Buenaventura, y  
Josefa é Isabel Oquillas Gasas, hijos también del finado Do
mingo, hermano este de D. Buenaventura.

Dado en Aranda de Duero á 8 de Junio de 4877.—Trifon 
Perez.=Por su mandado, León Diez. X—1576

Madrid.—Hospicio.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Ne

mesio Longué, Juez de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, y por la Escribanía del actuario que 
refrenda, se instruye expediente á instancia de D. Baltasar 
Corral y Perez sobre que se le declare heredero abintestato de 
su hermano uterino D. Meliton Ortega y Perez, Presbítero y  
Capellán que fué de la parroquia de San Ildefonso de esta 
Corte, natural de la misma, hijo legítimo de Wenceslao Ortega 
y de Serapia Perez, el cual falleció el día 5 de Mayo de 1876 
en la villa de Alocen, provincia de Gúadalajara; y en su vir
tud se cita, llama y emplaza á todos los. que se crean con de
recho á los bienes del citado finado para que en el término 
de 30 dias se presenten en dicho Juzgado y Escribanía á ha
cer uso de las acciones de que se crean asistidos con les do
cumentos justificativos que lo acrediten.

Dado en Madrid á 14 de Junio de 1877.=Nemesio Longué.— 
Valentín Ballestea X—1575

Medina-Sidon ia.
En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Yaquero y 

Viana, Juez de primera instancia de este partido, dictada 
ante mí en autos sobre desvinculacion de las capellanías fun
dadas por Doña Clara Tomasa de Alfaro, Doña María Sacra- 
meña, Juan Domínguez Soriano, García Díaz Jiménez y Diego 
Sánchez Cote, y las fundadas por Cristóbal Gómez Colon, se 
citan á los que se crean con derecho á ellas y á la opositora 
Doña María Viilanueva, ó sus herederos en el caso de haber 
fallecido, parka que comparezcan á deducirlo en este Juzgado 
dentro del tér mino de 30 dias, contados desde la inserción del 
presente en 3a G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibidos de que no ve
rileándolo dentro de aquel seguirá la sustanciacion de dichos 
autos, y las providencias que en los mismos se dicten les pa
rarán el perjuicio que haya lugar.

Merima-Sidonia 7 de Mayo de 4877.=E1 actuario, Luis 
Ruiz. _________

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Yaquero y 
Viana, Juez de primera instancia de este partido, dictada ante 
mí en autos sobre desvinculacion de los bienes que constitu
yen la capellanía fundada p©r Diego Sánchez Cote, se cita a 
los que se crean con derecho á ella, y á los herederos de 
los opositores Doña M&ría Viilanueva y D. Juan José Ruiz, 
para que comparezcan á deducirlo en este Juzgado dentro del 
término de 30 dias, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibidos de que no verificándolo 
dentro de aquel seguirá la sustanciacion de dichos autos, y

las providencias que en los mismos se dicten les pararán el 
perjuicio que haya lugar.

Medina-Sidonia 7 de Mayo de 1877. =E 1 actuario, Luis 
Ruiz. .—p

P a e lla  de Trives.
D. Juan Diaz de la Rocha, Juez de primera instancia del 

partido de la Puebla de Trives.
Por el presente llamo por primera y única vez á José Gon

zález Carballo, Juan do Campo, vecinos de la Mioteira, y José 
Rodríguez Araques, vecino de Sas, todos en la parroquia de 
San Pedro de Sas del Monte, término municipal de Monteder- 
ramo, en este partido, á fin de que dentro de los 30 diaA si
guientes, contados desdé la inserción última de este edicto en 
el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezcan en este Juzgado por la Escribanía tíri que re
frenda á ser notificados de la operación perital prorateo y  
distribución de su renta del foral titulado de U Mioteira, su 
compuesto 33 ferrados de centeno, cinco gallinas anuales que 
deben pagarse á Doña Avelina Fariña Tabares, esposa de Don 
Bonito Guitian, vecinos de Mpn forte, y á «probar ó decir en 
contra de dicha operación; apercibidos de que corrí ,;o aquel 
plazo sin hacerlo les parará el perjuicio que h a y a  lugar y 
acordará lo más que proceda, toda vez los demás interesados 
tienen prestado su conformidad.

Puebla de Trives 30 de Mayo de 1877. =  Juan Diaz de la 
Rocha.=riPor mandado del Sr. Juez, Camilo Rodríguez.

X—1378

NOTICIAS OFICIALES.

C om pañía d e l ferro -ca rr il d e  M edina d e l Campo  
á Salam anca.

Balance de situación en 34 de Diciembre de 1874.
Pts. Cénts.ACTIVO. ------------------

Acciones en cartera................................................. 4.771.730Obligaciones hipotecarias en cartera.................  3.687.300Valores en garantía.................................................  11,112.300Depósitos..............................................................    336 230Auxilio del Estado á percibir....................   d.625.544‘38Caja .............................................. . .................... 81.377*03Moviliario y utensilios............................................  13,439*28Construcción, via y obras........................    7.307.487*63Material......................................   3.341.799*72Varios........................................................................... 4.681.781*16Cuentas corrientes...................................................  4.690.902*70
82.622.331*92

PASIVO.
Capital social............................................................  4 7.423.000Obligaciones hipotecarias emitidas . .  * .. 3.751.013*84Valores en garantía  .....................................   41.412.500Auxilio concedido por el Estado. 4.680.00D \ Knnoo,nínrfSubvención adicional................. 323.810071 t>W¿M0 07
Préstamos tomados con garantía......................... 874.000Depósitos .......................................................................   356 230Efectos á pagar  250.2( 6*25Cuentas corrientes..................................    4.449.571*76

32.622*354*92
Madrid 43 de Junio de 1877.=S. E. ú ü .= E l Jefe déla contabilidad general, Eduardo Síles.=*El Director de la Compañía, J. M. de Arrieta. X—1580

C om pañía de lo s  fe r r o -c a r r ile s  de M adrid  
á Z aragoza  y  á A lican te.

Acciones.—El Consejo de administración tiene el honor de informar á los señores accionistas que la junta general del 27 de Mayo último ha fijado en rs. vn. 79*80 (francos 21) por acción el dividendo corresponoiente al ejercicio de 1876. Habiéndose ya repartido en 4.° de Enero último á cuenta de dicho dividendo la cantidad de rs. vn. 49 (francos 5) contra entrega del cupón núm. 34, queda un saldo de rs. vn. 60*80 (francos 16), el cual se pagará desde i.° de Julio contra entrega del cupón núm. 35.Obligaciones.—Igualmente se anuncia á los señores portadores de obligaciones que el pago del cupón núm. 39 que vence en 1.* de Julio de 4877 se efectuará desde dicho día con deducción de rs. vn. 0*95 (francos 0*25) por cupón (importe del impuesto).Estos pagos tendrán lugar:En Madrid, en la Caja de la Compañía, estación de Atocha.En París, en casa de los Sres. de Rothschild hermanos, 25, rué L&ffitte.En Lyon, en casa de los Sres. P. Galline y compañía, y en casa dé la Sra. Viuda de Morin Pons y compañía.En Burdeos, en casa de los Sres. Piganeau é hijos.En Lóndres, en casa de los Sres. N. M. Rothschild é hijos, al cambio del dia.En Bruselas, en casa del Sr. M. L. Lambert, al cambio del dia.En Ginebra, en casa de los Sres. Bonna y compañía, al cambio del dia.
Obligaciones del camino de hierro de Córdoba á Sevilla.

La Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y  á Alicante tiene el honor de informar á los señores portadores de obligaciones del camino de hierro de Córdoba á Sevilla  que el pago del cupón núm. 38, vencedero en 4.® de Julio de 4877, se efectuará desde dicho dia con deducción de reales vellón 0*47*4 (francos 0*12%) por cupón, importe del impuesto:En Madrid, en la Caja de la Compañía, estación de Atocha.En París, en casa de los Sres. de Rothschild hermanos, 25, rué Laffitte.En Burdeos, en casa del Sr. M. L. Lambert.Madrid 43 de Junio de 4877.=E1 Secretario general, Félix Nicolás. X—4574
C om pañía a n ó n im a  de lo s  f e r r o -c a r r i le s  an d a lu ces.

Número 366.—En la villa de Madrid, á 12 de Junio de 1877, ante mí el infrascrito D. José García Lastra, Licenciado en j  /¡risprudencia, Notario público del distrito de esta capital, con vecindad y fija residencia en ella, comparecen:
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E l Excmo. Sr„ D. Joaquín de la Gándara y  Navarro* de 

edad de más de oO años, casado, propietario, dom iciliado en 
París, empadronado en Seyiíla, con cédula personal que me 
lia  exhibido, núm. 430, por sí.

Y  el limo. Sr. D. Francisco Siivela y Dele* Víeileuze, de edad 
de más de 30 años, casado, Abogado, vecino de Madrid, con 
cédula personal que también me ha exhibido, núm. 7.15í , del 
distrito municipal de Buenavista, é interviene en representa
ción del Exorno. Sr. D. Jorge L oriog  y Oyerzabaí, Marqués de 
Casa-Bering, de edad de más de 50 amos, casado, propietario, 
cecino de Málaga, en uso del poder de "26 de Mayo último con 
que le representó en la escritura de fundación de la Sociedad 
que se citará,

Y  demostrando lo expuesto la capacidad legal necesaria de 
los señores comparecientes, que aseguran no tener limitada 
para solem nizar la presente escr itu ra re  mútuo acuerdo dicen:

Que en 30 de Mayo ú lim o , según intervienen, otorgaron 
ante mí con  el núm. 847 de órd*n una escritura por Ja que 
fundaron, /orinaron y establecieron la Sociedad denominada 
Compañía an'.ónima de los ferro-carriles andaluces, con arreglo 
á L s estatutos tn Ja misma consignados, en cuyo art. 7.%. 
párrafo primero, se fija el capital social en 10 millones de pe
setas, representados por £0.000 acciones de 500 pesetas, sus
critas por los Sres. Gándara y Loring, por ios cuales se ha 
determinado reducir á 1.500.000#pesetas el mencionado ca
p ita l; en cuya virtud es iadispensab-e modificar el in d i
cado párrafo, para lo q u e  tienm  personalidad completa, por
que aun no se han em itido los tí tu os que representan las ac
ciones, y  estas serán cuando se emitan todas propias de los 
fundadores; y en su consecuencia otorgan que el párrafo p r i
mero del art. 7/ citado queda redactado en los términos si
gu ientes:

«A rtícu lo 7.° El capital social se fija  en i.500i000:pesetas, 
representado por 3.000 acciones de 500 pesetas.»

Y  confirmando los comparecientes en todo ib demás la 
mencionada escritura de 30 de Mayo,, en la que consienten se 
anote la modificación que es objeto dé- la presente, reproduzco 
respecto de ella, á los efectos debidos--, las advertencias lega
les de pago del impuesto ó inscripción hechas en la ¡anterior, 
do la que la actual es adicional y modificatoria tan sólo en 
cuanto al expresado párrafo primero del art, 7/ de los esta
tutos.

Ta l es la escritura que otorgan, según intervienen--» á quie
nes doy fé conozco y firman en unión de ic© testigos de ella 
D. Julián Hernández y  García y  D. Valeriano Burgneie, de 
esta vecindad ; habiéndola leido yo el Notario á presencia de 
todos, adviniéndoles el derecho que tienen para leerla por sí, 
del que no usaron, y de lo cual también doy fé, y  lo  signo, 
firmo y rubrico. =  Joaquín de la Gándara. Francisco S iive- 
la .=Ju lian  Hernández y  García. =  Valeriana B u rgu ets .=H ay  
un signo.— Licenciado José García. Lastra.

Es primera copia do la escritura por mí¡ autorizada, nú - 
mero 366 de mi protocolo corriente de instrumentos públicos, 
de que doy fé á petición de los otorgantes en un pliego d e l 
sello i/ , núm. 40.741, y otro del l í ,  núm, 3.20S.818.

Y  lo signo, firmo y rubrico en Madrid trl di a de la fecha de*, 
iu original.— Hay un signo.«^L icenciado José García Lastra^
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Observaciones meteorológicas del dio, 18 de Jimio de 1877.
L u l.l.lMIIIM I .̂.....................................................................

ALTDflA ^ ÍKMPSRATDKA
del j?yJ/Medad del m mm h »  u v abo

barónaetro | tirm<?&2RTR6 I
tiUiiAw. reducida a 0 ,^ |  y c(ase <jei viento. del cielo, 

y en milime-í numede-
tros. j seco. cido. __

S de lam  704*80 ; 4 8‘2 4 53 j S. N. E. Calma . Casi desp.0
9 de la m*. 704*42 24 9 48‘í  N. N. E. Idem . . Celajes,

i *  del dia. 703*67 29*3 19 4 S E . . .  Brisa.. Nuboso.
2 de la t.' 701*81 3V0 21 *4 I S. S. O. ídem .. ídem,
f id e la t . ’. í  700-69 j 31*1 19'4 { S . . . . . .  Idem .. Idem.
S d e la n .J  701*93 | 24*3 48*4 S. E . ..  [Idem .. Ais. nubes.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.............. 34*4
Ídem mínima de id ......................................................  16*3

Diferencia.......................    18*1

Temperatura máxima ai sol, á 4*47 metros de la tierra. 44*6
Idem id. dentro de una esfera de cristal....................... . .  59*0

Diferencia  ............................................’. .  47*4

Uuvia en las 24 últimas horas, en milímetros   8*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 13 de Junio de 1877.

  ...... ......1-------------    “ j---------------- --------
ALTOBAi t£MPMBA~ DIMCCHW 

barométri- tbra preksa sm »o  retado
ca á 0o y su grados del

IOCí IÍMBm . nivel dfel ceniesi- del'Tiento, del cielo, de la mar.
mar eo mi- malsi. viento,

límenos. _ _ _ _ _  .   ' '

Bilbao  768*4 25*2 S. E . . .  Brisa . . .  Despejado. Bella.

Coruña*(7*¿*) 758*2 5*0 N. E .. .  »  Cubierto.. Tranq/
Santiago.... 759*2 46*7 S, O . .. Brisa . . .  N ieb la .. . .  »

Ooorto . . . .  764*3 20*4 O. S. O. Viento.. Nebuloso.. Bella.
Lisboa. 1 .. . .  759*8 48*0 S. E . . .  Brisa. . .  A. nuboso. ídem.
Badajoz*.  »  23*8 S Id e m ...  Nuboso... »

g Fern. (7 h.¡ 764*4 49*7 *L O . .. ídem . . .  Cubierto.. Rizada.
Sevilla.*  759*4 23 0 A, S.O. Calma. Id e m .. , .  »
Tarifa. . . . .  • 758*3 23*9 ¡0  Brisa.. . Despejado Tranq/
Granada*.*... 761*8 21*4 V O . . .  Calma.. Id em . . . . .  »

Cartagena... 760*4 25*2 N .E . . .  B risa ... Nuboso... Rizada.
Alicante. .. • 769*5 29*8 . N- E . ..  Idem . . .  íd em .. . . .  ídem.
j£urc i s   759*5 27 2 N. E . . .  Viento.. Id em ........ »
fa lenc ia   760*8 24*8 N. E . . .  Calma.. Idem ........ »
p a\Ma  762*0 29*4 S. E . .. B risa ... Despejado. Tranq/
Barcelona... 760*8 25*0 E  Idem .. Calinoso.. Idem.

Zaragoza  760*7 29*6 S. E . . .  Calma. Despejado. »
Soria . . .  755*7 24*3 S  Idem . . .  Idem . . . . .  i»
Burgos  759*0 24*8 S ídem . . .  Idem . . . .  »
Y&lladolid.. 759*4 25*0 N -E .. .  B risa... Cási desp/ »
Salamanca.. 760*9 24*0 S .E . . .  1 em. .. Nuboso.... »

M adrid   755*6 24*9 N.N. E. Calma.. Celajes___  »
Escorial  76o*5 24*0 E  B risa ... Nuboso... »
Ciudad-Real. 749*8 25*1 O........ > Calma.. Despejado. »
A lb ace te .».. 758*5 1 26*0 |E   B risa ... Nuboso... »

§ en&rsd f i e  f o r r e o »  y  T e l é g r a f o s »

Según los partes recibidos, ayer llovió en Logroño.

B o l s a  d e  M a d r id

Omi%aeion oficial del dia 13 U  Junio d$ 181% amparad® es® 
la del dia anterior.

¿ota-unímiIM -x_-- nnirn» muir- mu i mi r r — |-  m i »  « im h  i^ 5.-ywrwar-.̂ rTiilBn>.l* « « i i  m m

¡
CAMBIO AL CONTADO.
 — ----------------j==s=ssa»

)ia 42 I Dia 53,

Rsata perpifina al S por 100.—-Sin cup. cor. 10 99 10*85 87 1 ¡2-95-TM)
á piaso 4 0*92 < 0*92 4í2-95 fin

próx.; 41*15 lia. 
prox., prima 20 

pequeños. 4 0*92 “ 40‘95-{l2 1[2
ídem exterior al 3 por 4 00.— Sin cup. cor.. 4Pi0 L ‘10-42 4¡2-i5

*io wMicadi.' » »
Deuda amorfcizable con interés del 2 por 4 > 0

interior............ ......................................... 23*25 23 0fÓ-24 üjD-23‘50
Billetes hipotecarios 4 el Banco de Esp-aü»,

«egunda série     »  401 0[&
Bonos del Tesoro ., de 2.000 r s . , 6 por 40C

interés anual. ............... 60 0¡0 60*75-63 0[0-6lT25
64*̂ 00

no publicado 60^0 »
ídem id., segunda ensiisíon... . . . . . . . .  60*40 »

á plazo. » 64 0ir> fin cor,
£7! ccMlidaéss p^meúas »  62 OjO

■m publicado. » 64 0¡0
Cédulas hipotecaFiao del Banco Di potoca ri o 

de España, de 475 pesetas, 7 pór 4 0 0  dtf 
Interés anual, con cupón semestral \ 
amorti rabies en 50 años »  97*40

no publicado. 97*4 9 97*4 0 d,
Carpetas provisionales de obligaciones del 

Banco y d e i Tesoro al 6 poi" 4 00, cupón
corriente, sórie in terio r.. . . . . . . . . ..........   : 84‘30 84*25-50-85 OfiJ'

áplazo. 84*50 , »
«ít mnlidadCi pequeñas.. 84 0[0 84*50-85 0|0-85‘25

85*50-84 m' 
no publicado »  85*25

4dem íá,,série exterior..  ...............   83*60 84*^5-25-85
no publicado. 84 25 >

á pia%u B4 30 d
en cantidades pequeñas.. »  84*40

no publicado »  85 0|0
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de 2.000 rs„ de f.° de Julio de 4 874.— j
Sin el cupón corriente.....................- . . . .  4 9*55 »

no publicado. »  49*70
Idem id., emisiones de 4 876.— Id .....  »  49*20
Idem id. id. de 4877.—I d . . . . . . . . . . . . . ___  49^25 >
ídem de 20.000 rs.— Id   ................... .....  19 0{0 »
Acciones del Banco de España   95*30 #90*00-196*50

no publicado 197 ÔO 497 0q0
Obligaciones del Timbre, 9 por 100 interés. gi ü0̂ 75> 4 G0‘ ¿5 §|

C a m b io ®  o f i c i a l e s  s o b r©  p la z a s  d e l  M e in o .

I '  i - I’Bkmr BBxsneio. s %&.m. mirbpici»
*ifn»*a2i.’a££,rt

iibíicete, . « „  | íb 4 1|4 [L o g r o ñ o . . . ,  »  14'^
Mcoy.. . . . .  J > 4 Lorea.. . . .
Micante. . . .  v» 2 í Lugo. . . . . . .  * 4 [8
U m ería ..... »  4 3̂ 4 M á la g a ... » .  *  4 7{8
¿yfia  .3* 4 3t8p. M urcia ..»*,. » , 4 3[4
Badajoz  »  4 4[2 O re n s e .. . . .  »  4 4{4
Barcelona... 8 O v ie d o .. . . .  s> %
Béjar.  Palencia. . . . -¡ *> 4
B i l b a o |  2j 2 Palma Malí/ & 4 4 ¡4
3úrgos. . . . . .  »  4 S[4- Pamplona... »  2
laceres.. . . .  I »  i 3¡4 d. Pontevedra , »  4 4fS
C á d iz ». . . . . . !  & $ jKeus  »  4
Cartagena..J »  2 Salamanca.. »  4 4{4d,
Castellón... *  4 4i2 S. Sebastian. | a 2 4|4
Ciudad Beal. »  4 4U Santander.,  »  2 d.
Córdoba. ...J  a 2' Sta.CruzTfe »  4j8
Coruña.o...! »  f  5qS Santiago...» »  4 4^2
C uenca....» j» par. Segovia  » 4
Ferrol. . . . . .  »  -í S\k \ Sevilla.. . . . .  »  8
Gerona. . . »  4 4̂ 2 S o r ia ...» ,: ..  »  4|2
Gijon.. . . . . .  a» Sy4 Tarragona.» »  4 4 ¡8
Granada.. . .  2 Teruel.. . . , ,  *  4 4̂ 4
Guadalajara. > 4 4 \k Toledo  *  4 4 ¡8
F¿aro. . . . . . .  & 4(4 T u d e la ...... »  j 4(4
Suelva  ip 2 4(8 .V a le n c ia .. .,  & 2
dnesca..,.-.. »  4 4(2 Vailadoiid .» se 2
! aen * & 4 4 ¡2 Y igo .. . . . . . .  »  ! 8
Jerez Froni/j » 2 V ito ria   a : . 4
Csü»  ; »• M tS | Zamora.. . . .  I »  | 4 4(2
Mr d a . 4 4(2 Za ragoza ... »  j 8 4(4 p. 
L i n a r e s »  2 d, g §

9 ^ t r a a je r ® 8 .

P arís 42 Junio.

i § por 40O exterior»., .  A 4 0 4(2 
fmdm españoles* • | (Con cupón Dic. 77).

i 21 por4 00 in te r io r .... .  á »

Pandos fteueens.. | * por m. ' . ’ I  4íV8#i

Consolidados ingleses   %•••• ^

C a m b io *  o f i c ia l e s  s o b r e  p la s a s  extmnjerm»
Lóndres, á 90 áias fecha, 47*65.
París, á 8 dias vista, 4*96 4(2.A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id

Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercad© 
de granos y  nota de precios de artículos do consumó, resulta lo 
guíente:

Carne de vaca, de 15 á 45 50 pesetas la ancha, y  á !*85 el k i- 
légrame.

Idem de carnero, á 9*65 pesetas h  libra, y  á i *45 el küógramo.
Idem de cordero, á 0*65 pesetas la lihra, y  á 4*4 5 el kilógramo.
Tocino añeio, de 21 á 28*5.0 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta la 

libra, y de 8*08 i  2 47 el kilógramo.
J a m ó n ,  de 25 á 30 pesetas la arroba; de 4‘25 á 4*75 la iib ra f/y  

de 8*71 á 1*80 el kilógramo.
?an de dos libras, de 0*38 a 0*44, y  de §‘44 a 0 a 7 pesetas el M ó -

^ t o b a n z o s ,  de 6 á 44*50 pesetas la arroba; ds 0‘25 á 0'59 la  libra, 
y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.

Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 9*25 á 0*t7 la libra, y 
de 0*54 á 0*70 el kilógramo.

Arroz, de 6 á 8*50 pesstsí la arroba; de 0*25 á 0*87 la libra, y 
de 0*54 á D‘7.0 el kilógramo.

Lentejas, de 5‘50 á 6*50 pesetas la  arroba; de 0*25 a 0*29 la lib r?, 
y de 0*54 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y á 0‘4 4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 4 4  á 45 pesetas la arroba; do 0*53 á 0*68 la libra, y  

de 4*14 á 4*46 el kilógramo.
Patatas, de 4*75 á 2 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 2 la libra, y  

de 0 43 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 46 á 48 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 44*30 el de

calitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 1*35 §] cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.

Pef/óleo, á 0*38 pesetas el cuArtillo, j  á 7*52 el decalitro, 
tr igo , precio medio, á 42 50 pesetas la fanega, y  á 2T62 al hao~ 

ÍÓÜtfP-
Oeb/da, precio medio, á 5l28 pesetas la fanega, y  á 9 55 el heü-- 

tólitro.

Mo ta » BeséS degollada* en d  dia de ayer.***’Vacas, 441.— Carne
ros, 43.— Corderos, 788.— Terneras, 54.— T o ta l, 4.026.

Su peso en l ib r a * . . . .  82.540.— Idem en k ilo g ra m o s .3 7 .S 7 0 .

Estado de los proM etos recmdado$ en esta capital m  el im  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo*

mr—u—i» imnmi ■n»«i.iin i w *n mi mmm ^ ~rli!■»nTmrrmn VBsesctfV̂ i

$mcso$ he R)gcAei)Aciowjp^T. C^féfí.ptm'os be rscaudaciow. Pt&s.Céwlz-
■ | B nwi'niHHiniNMij»wiii»M«iiwTTiM ni w 'ii i i i hubjiwu i ni —r tKwtawagsgwttaapiiug!

I *
f o i e d o . . 2,229*87 ¡ v e n id o s . . ' . . . . . . . . . .  »
S e g o v i a . » J  4 ,078i27 Fábricas de cerveza:
Morte.. . . . . . . . . . . . . . . .  7.085 68 segunda quincena.,. »
B i l b a o . . . 1.631 60 Fábrica del gas, cok y
kragon. . . . . . . . . . . . . . .  4.267*04 residuos.. . . » ...........   »
Falencia.»   . . . . . .  S.844‘41 M a ta d e ro s .. . . . . . . . . .  40.340‘9&
M e d io d ía . , . . , . . . . , . . .  48.6^438 . r
Correos................   45*90 T o t a i . . . . . . . .  46.438 4 0
Pozos de nieve inter~f

Lo que se anuncia al público para gu conocimiento.
Madrid 42 de Junio *de 4S77.=.E1 Alcalde, Marqués de Torneros» 

viudo dei Villar.

Forma parte de este número el pliego 4 del tomo I de 
sentencias de la Sala tercera del Tribunal Supremo.

P A ITE  NO OFICIAL
Anuncios.

Gu ia  o f i c i a l  d e  e sp a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d i
1877.— Se halla de venta en la Imprenta Na

cional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase..................... . 30
Segunda id.  ....................  1S
Tercera id   ..........  42‘50

pOLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
L  las Córtes y sancionadas por S. M., correspon
dientes á la legislatura de 4876. Edición oficial.

Contiene la Constitución de la Monarquía, la ley de aboli
ción de fueros de las Provincias Vascongadas, la de reforma 
de la, municipal y,,provincial, y todas lfts demás de carácter 
político y ádministrativo^^dictadas en dicho período legisla
tivo, así como las de Presupuestos generales del Estado, arre
glo de las Deudas del Tesoro y dei Estado, aprobación de eré** 
ditos y suplementos, y las referentes á obras públicas &c., con 
un Apéndice de los Tratados de comercio y navegación cele
brados con Bélgica y Rusia, y la división de los partidos 
judiciales en distritos para las elecciones provinciales.

Forma un tomo de más de 300 páginas, que se vende en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, 
á % pesetas 30 céntimos (10 rs.) cada ejemplar»

PROYECTO DE LE Y  DE PRESUPUESTOS DEL ESTADO PAR A  
el año económico de 4877 á 4 878, presentado á las Córtes por e l 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. Edición oficial. Se halla de venta 
en el despachó de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, nú
mero 4, cuarto segundo, á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar.

ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y  AGUAS MINERALES — ESTADO 
^  de las temporadas en que están abiertos, su clasificación hidroló
gica, temperatura, altitud, nombres de los Médico-Directores, su resi
dencia fuera de la temporada oficial, etc. etc.— Edición oficial.— Forma» 
un folleto en 46/, que se vende á 50 céntimos de peseta (2 rs.), en, la*. 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo.

RECUERDOS DE CAZA.— APUNTES DE CARTERA, BOSQUEJOS» 
descripciones, chascarrillos, peripecias, emociones, jactancias y  csiv  

sejos, trasladados á la  ligera de la memoria al papel por el Baror&d® 
Córtes

Un volumen en 4/ con numerosos grabados. Véndese al p w b  
de 2 pesetas en las principales librerías;

S AN TO S  D EL D IA

San Basilio el Magno, Obispe, Doctor y fundador; San-Murcia*®. 
Obispo, y  San Elíseo.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

ESPECTÁCULOS.

Teatro de Apolo.A p o lo * — A  las nueve.— Función 4 8 de abono.— 
Los soldados de plom o.— El Conde Patricio.

Teatro de la Comedia —  A  las nueve. —  (Compañía ita
liana).—La culpa venga la culpa.

Jardin del Buen Retiro.—Alas och^y media.— Una tiple d$ 
café.—Baile.— La Reina de las Aguas.-^Tres ruinas artísticas.

T e a t r o  y  C i r c o  d e l  P r i n c i p e  A l f o n s o . — A las nueva.—
Función á beneficio de ios pobres de la parroquia de San José.—  
El harbQi illo de Lavapiés.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  F r i c e * —  A  las nueve.— Grande y  varia
da función de ejercicios ecuestres, cómicos y  gimnásticos, en 
la que tomarán parte Mr. Jarnos Palmer y  los principales artistas 
de la compañía, ejecutándose por primera vez el hombro en el 
obús ó el hombre proyectil.

P a r u q e  d e  M a d r i d . — SJcating Club.— Horas de sesión, de cinoo 
á diez de ia mañana, y  de cinco de la tarde al anochecer.


